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PARTE OFICIAL

ORDENES-
Lo digo a V. E. para su conoci- Lo comunico a V. para su cono-

miento y cumplimiento. Madrid, 5 cimiento y cum)plimto. ),fadrid, 31
d'= agorsto de 1931. de julio de 1931.

lililterit •e la 61Iem

-
Subsecretaría

... 'Icretlrft
CENTRO MILITAR DE MON

TA~A

Circular. ,Exorno. Sr.: He tenido
a bien di!>poner que el ·Centro Mi.li
tM 'de Montaña, creado por orden cir
cular de 9 de diciemlbr.e de 1929
(C. L. núm. 3'85), dependa, bajo to
dos sus 'aspectos, exclusivamente de
la SUbsecretarta de este Deu>artamento.

Inter.in s.e determina 'la orgal1iza
ción que ha de darse al referido Cen
tro <:esa en SlUS funciones la Junta
de gobierno que determina el articulo
cuarto de sus estatutos, la que será
su'stitulda Ipor un jde con destino en
este Mi'ni&torio y el pagador de Mate
rial y De·positaría de efectos del mill
mo; descm:peñando el primero el car
go de jde d.el Centro, y el segundo,
el de tesorero contador.

Lo djgo a V. E. para su conoci
miento y c.umpli:m,iento. Madrid, 5 de
agosto de 1931.

Sefior...

-
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Se confir.
man en el car~o doe ayudlLnte& de
c~po del Generlll1 de la primera
DIvisión or~'nica, D. Rafael Ville
gae Mantellinos, aJ tenien~ coronJe'l
de Estado Mayor, D. Francieco Bri,
.y Sanl y a.l comandante de InfaDlte-

d
ría ,D. J0e6 Berrocal 'Carlier, que
~ el miaJoo cometido a

ia h!.medilllCi6n del !'.eferido Gener'8l1
en su anterior dettino.

Señor...

•• 1

Slcelda di rlnOlll1

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr. : Vista la instancia que
la disuelta Ca,pitania general ~e, la
'óptima región cursó a este Mml~te
.rio en 13 de junio último, promovida
por el ca.pitán de Infanteía p.. Ra
món Jerez E&pinaz.o, del ~gl~lent.o
núm. 26 (SaJlalmanca), en 6uphca <le
que le 3l!a de abono el tiem,po servi
do en A~ri<:.a como c~ue die &egunda
categoría, p3lI'a los empleOllS ~e ofi·
oi'llil; teniendo en c!Jenta 10 dispues
to en el artículo pnmero del d«reto
de 15 de julio de 1925 Y o~dende 27
<.le juniQ de 1930 (D. O..nurn6. 156 y
1.42), he resUle1to deseslimar la pe
tición d.el recurn-ente1.1?or ca.recer ~
doerecho a lo 'Que 8OlIwlta.

ILo- (:OIJluonLco a V. lE. ,para su ~o

nociom'ÍJento y cu~plimlÍ'entQ. Madnd,
~ die agosto de 1931.

$leñor General1 de la séptim'3. divI
si6n orgánica.-

AL SERVICIO ,DE OTROS MI
NISTERI()tS t'

Excmo. Sr.: Designado el capitán de
Caballerla D. Moisés Cre~. Coslado,
di'~nibl~ forzoso en esta ~lvltl6n orgá
nica para el calllo de el4>ltán del Cuer
.po de Seguridad en la, prov~nci .. de Ma..
d6d Ihe tenido a bIen dlllPOne.r que
el dtado oficial quede en la situaci6n
de u Al Seorvicio de otros Ministerios"
oon carkrer eventual, debiendo pero
cibir todos los deoven,gos que le co
rresponda ·por cuent& del presu,pues
to doelY'¡nbterio de la GobernlllCi6n,
sección sexta.

SeñÜ'r General de laimera división
orgánica,

Señor Interventor geal de Guerra.

-
Excmo. Sr.: Desigr el capitán de

Caballería D. FrancilMandillo Si,(
vestrc, con destino en~entro de mo
vilización y reserva ~ara el cargo
de capitán del Cuen¡><: Seguridad en
la prov.incia de Val$d, he terldo
a bien disponer que citado oficial
quede en la situaci6J "al \Servicio
de otros Ministerios" carácter even
tual, debiendo ¡percibirdevengos que
le correSlPOndan por ta del presu
puesto del Ministerid la Goberna
ción, Sección sexta.

Lo comunico a V. :fa su conocí
mierlto y cu"*>Hmien~lIIdrid, 31 de
julio de 1931.

Señor General de lalera división
orgánica. !

Señores General de '~má división
orgánica e Interv~ general! de
Guerra. !



Circular. EXQ1no. Sr.: He tenído a
bicn dis,poner que la drcular de 13 de
ju.lio próximo pasado (D. O. número

. I

Señor General de ,la primera división
or'gánica.

Sleñor Inltervellltor g.c'neral de Gue
rrQ.

D. O. at\m. 174

Señor...

154), por la que se destina a perso
de jefes y oficiales del Cuerpo de 06
cinas ~IiJ.itares a distintos Centros
dependenciaJi, surta efectos administra
tivos a partir de primero del citado m
de julio. . .

Lo digo a V. E. para su conoclml
to y demás efectos. Madrid, 6 de ag
to de 1931.

Excmo'. Sr.: Vista .la instan'
nromovidapor ¡el comandante de l.
tantería D. José Creus Mose06o, d
ponible forzoso en esa divi-són, en
plica de .scr destinado al regimi
núm. 4 (Alicante), por s.eI' más
guo que ¡el de su propia Arma y
pleo D. Césa.r David Sa[1 de Rlell
quoe ·10 ha ~:¿'o po: orden d,e 8
junio últirpo (D. O. núm. 125);
niendo en I cuenta que el d!ecret()
4 de ¡mayo anterior no ha em¡pez
a regir y que los destinos que 6e .
¡efectuado en el expre-sado mes de
nio lo "han sido como reorganizac'
del 'Eijército, según expr«a la
den circuilar d/C 4 de ¿':cho mee
mayo (D. O. núm. 147), sin t
en Cut'lllta para .<>110 la m.ayor o
nOr arnt1gÜle<'a.d de 1105 jefe6 y ofi
¡es ni sus petic.iones ,anteri0I'e6,
por otra parte quedaron anu'¡ada~

a.n1eglo 311 citado decreto de 4
mayo, ht- resue;!to dese;:timM" la .
tición d<ell ~currente por carecer
¿"erecho a 10 que 601licita.

Lo coonun.ico a V. E..para &u.
nocimi.e.nto y cumplimiento. Mad
<; de agosto de 1931.

Señor General de la
orgá;nica.

Señor General de la octava
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la insitancia
movida por el capitán de Infall~
D. Mtguel RJuiz GonzáLez, en 61
ción d'e disponitble forzoso en Ast
ga, en sú.pliC'a de ser destina?? a'l
tallón ciclista por tenerlo soltcltado
papeleta de 18 del mes próximo
sado; teniendo en cu.enta que el
creto de 4 de m3IYO anteriol[' no.
empezado a regir y que los destln
que se Ihan efectua'<lo hast!! I~ fe .
lo han sido como reorgalllzacl6n 4
Ejér.cito según expresa la orden el
cular de '4 del repeticfo junio (D. Q. n
mero 147), sin tener en c.uent.a ..pa
ello la mayor o meno!, antlgu~~
de los jdes y ofi'Ciales~ ~I sus pe~I~1
nes, he resuelto desestImar 'la petlcl
el'el recurrente por carecer de derec
a lo Que so¡licita.

Lo comunico a V. E. ~arasu con
cimiento y cu.m¡pHmiento. Madrid 5
¡¡,g.osto de 1931.

DESTINOS

llELACI05 QUE n CITA

7 de agoato clt ~931

Señor...

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien di5lpOner que los tenientes coro
neles y teniente de Infantería compren
didos en la siguiente relación pasen a
servir los destinos que a cada uno se
le seíiala.

Lo cOl\1lUnico a V. E. para 611 conoci
miento y c~irniento. 11adrid, 31 de
julio de 1931.

Circular. Exorno. Sr.: He tenido a
bien disponer Que la orden circular ~e

29 del mes próximo pasado. (D. O. nu
mero 168) se entienda rectIficada en el
seI:tido de que 105 tenientes coronele~

del Cuerpo de Estado ~Iayor D. Jose
ReiO'ada Rodríguez y D. Emilio Pe
ñuef;¡s Beamud son destinados a jefe
del Estado .Mayor de la Circunscrip
ción occidental y a los Estados Mayo
res de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos respectivamente, surtiendo efec
lOS ad~inistrativos esta disposición a
partir de la revista del mes actua;!..

Lo digo a V. E. para su conOCImIen
to y cwnplimiento. Madrid, 6 de agosto
de 1931.

Teniente coronel, D. Et¡rique Gil
Quintana, de la tercera IIlg,¡>eCción ge
neral del EjércÍitJo, al regimiento 3S
(Zamora. Rectificación).

Teniente coronel, D. Pablo Martínez
Zalidívar, del regimiento :¡aa (Zarago
za), a la tercera Inspeccíón general del
Ejérdto (rectificaci6n).

TenieIrte. D. PrtXIencio ViIla~.>cusa
Gil, del Centro de movilizaci6n 15 (Lu~
go), 3I~ regimiento ~ (Cádiz).

Madrid, 31 de julio de 1931.-Azafia.

Excmo. Sr.: El PTesideDJte del Go
bierno de aa R~ública, por resoJu
ción fecha 3 del actuall, se ha eervido
conferir el cargo de ,Director de la
Fábrica Nacional de ¡productos quí.
micos, al teniente cOTonel die Artille
ría D. Félix Garda Pérez, destinado
en ·la misma Fábrica.

Lo comunicc> a V. E ..para su cono
cimiento y cum.p1imi.ento. Madrid, S
de agosto de 1931,

-

-
IOENSOS

Señor ...

Padecido ,r en la pu~li~aci.ún. de
la orden oirt de 2B d~ Julio 11111111.0
( D. O. núr47) , se reproduce debl-
d:amente rfada. .

CirCular'imo. Sr.: He tenIdo a
bien conce ascenso a la catego
ría inmedi ~~rsona~ q~e se ex

resa a c Clon, aSl.gnandole la
~nt"güedadi a cada uno se le se
ñala.

Lo digoY. E. para su. cono
oimiento Y pl~miellto. Madrtd 3 de
agosto de; A _

ZANA

RF.Clf gUE SE !=1TÁ

A maehmero de primera

D. ManPian,guren ~anmartfn,
del rC<Ri11li[ d'e I.nf~nterla, S, con
antigiieda<U de JultQ de 1931. ,

D. Mariln González. ~.anmarttn,
el'el misllld ¡'gual antlguedad.

D. Ricatlzueta. Quk6s,' del t;C
gimicnto rfanterta, 2'2, con la
misma. . .

D En Jorquera AVllcs, de
Avi~iÓll, la de I'S de j ulio ~Ic
1931,

A aiu d Artillerla de primera.

D. i ments G6mcz, del regi
mient e 'Ueria Iig'e~a,. 4, con an
tí'güe,d ( imero de Ju1l0 de 19p.

Ma .. agosto d·e 193I.-Azana.

E' mo Sr. Designado el a1fére~ de
Ca~~eri~ D_-\gtHin. ~riado_ Cnad?,
CO'l destino {el regimIento :J. de dl-
h' -\rma pq el cargo de alfere~ d~l

e a. d~ c;l..'ridad en la provIncIaCue1"1Xl ~u • di
de ~Iadrid. \ tenido a bIen 'sp~Jner

ue -el citadoficial quede en la .sl.tua
q.. d .. al tvicio de otros MIUlste-
Clan e. 1 d b' d

. " con c~ter eventua., e len on~ lrcibOr todo s devengos que e co-
pe ndan cuenta del prestllPuestorrespo. .•
del ~1inisten e la G<lbernaclon, Sec-

ción sexta. t .Lo eomuni V. E.para ~u conOCI-
miento y cu mienI:o. Madrtd, 31 de
julio de 193

AZAÑA

Señor Genclcle la séptima divi·¡ón
orgánica. j

,,- es Gel de la primera división-,enor l .1.
:'11I'C" ntt'rventor genera \.leorR'· ....

Guerra. I

552

Señor .Genm de Ja cuarta división
orgánica.

Señor lnter-,ntor general de Gue-.
na.

L omunico a V. E. para su eo-
o e nto v eum<nlimiento. .:'>ladnd,nOClmlle' . ...

31 <le ju1io ~ 1931.



D. O. m:m. ti4 7 de agosto de 1931

de Gu~rra. ,Scllor General de la primcra divisi6n
Qrgllllica.

/

-
ES1T¡ADO CIVIL

EXCllTlO, Sr.: Vista la instancia pro
movida por el artillero que fllé del 11
re~imiento dc Artillería ,¡¡'~era, José
Villavenle Inc6gnito, en solidbud de .que
se rectifique ;u documenl:,ación, haCIen
do consta r en ella que siUS verdaderos

Excmo. Sr.: Reingresados en el Ejér
cito con el empleo de teniente de In
fantería los sargentCl.! licenciados don
)'Iigue! )'Iachón Sierra, D. Ignac:o ~far

tin Bujeda y D. Marcelo V:ra Villa
nue\·a. se~ún orden de 1I de hs co
rrientes (O. O. núm. 1'.'\3), a quienes
se les ha cOl1'Cedido el r~iro por otra
de 29 del mismo mes (D. O. núm. l1j7),
hc tenidO a biendiSlpúner que la situa
ción anterior a la de retirado dc di
chos oficiales sea la de dJ:sponib1e en la
primera división.

Lo comunico a V. E. para iu conoci·
miento y 'Ctnl'l¡>limiento. Madrid. 31 <le
julio de J93J,

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor J eie de ;as Fuerzas :JIi:itares
de ~Iarruecos.

krvencicnes \. Fuerzas J3lifianas de
:a región or(ental (),Ie:illa). del ca
p;tán d·~ Caballeria D. \':centc Juan
de Soto. he ten.ido a bien disponer
llac el citado oficial cese en la situa
Ci~l!l ele ".\1 Servicio de: Protectora
do oo, qued¡¡ndo disponibLe iorzoso en
La Coruña.

Lo comunico a V, E. ¡nr3 su cono
cimiento y cumplimiento. )'Iadrid 31
de julio de 1931. •

Excmo. Sr.: Vis.ta la instancia pro
movida por el cabo del Cuerpo de Se·
guridad y antiguo cabo de Artillería,
Jesús Oreiro. en sÚlplica de que se haga
constar en su oooumentación su segun
do a(>Cllido, Sobrado, y coltl(l>robado por
la certificaá6n1 del Registro civil de
Láncara (Lugo) , que acompaña a su

.instancia, que efectivamente le corres
ponde usar el ci~ado apellido, he tenidO
a bien acceder a la petici6n del recu
rrente y di9IXJner 5ea rectificada su do

¡cumentaci6n m;litar, consignándole en
ella 1jue SU.9 verda.deros apelLidos son
Oreiro Sobrado, en 1ugar ~el de Oreiro
únicamente que hasta ahora consta.

Lo comunico a V. E. parfl su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
agosto de 1931.

Señorer.· Dir.ector general de },Iarrue-
regimien- cos v Co:onias e Interyentor gene

ral de Guerra.

DISPONIBLES

Excelentísimo señor: I?ispuesJto por
orden de la PresidenCIa del Go
'bierno de la Re¡>ública (Dirección
'"eneral de Marruecos y Colonias) de
fecha 27 del actual, la baja en las In,

Sdlor General de la segunda dÍ'lisi6n
: orgánica,

Sefior Interventor, geMrd

AZAÑA

-

Señor...

Señor...

Señor... ,

. Circular. ElCiCIIDo. S~: He tenido
, bien disponer que Dos 23 sargent,os
die Artillería: en slt,uaci6n. d~ supern:u
~efario. que a ,continuaci6n Soe r,la.
CIOSlan, pa&en destinados de ¡plantilla
811 ~egimiento de Artillería. a ca,ballo;
venficando su incorporaci6n aJ mil!l
1110, con toda urgencia•

. Lo comunico a V. E. ¡para e,u cooo
(!Oliento y cumplimiento. Madrid, 6
de agosto de 1931.

CirclIlar. Exano. Sr.: He tenido a
bien disponer que los oficiales terceros
oel Cuerpo de Ofic'nas ~rilitares don
José )'Iaestre Vida1 y D. Ramón Rie
ra Chico. de la tercera Inspección ge
neral del Ejército y Estado Mayor
Central, <palien destinados ~ plantilla a
la se~tJnda v primera comisiones de la
R~'{I 'de Fe~rocarriles, respectivamente.

Lo (¡;~o a V. E. para su conocimien
. lo v demás efectos. Madr,id, 31 de ju
lio de f931.

Excmo. Sr.: He tenido a b'en dis- RF.L\CIÓ~ Qt:E SE CITA

yon"r qt.:<'de sin efecto el destino al F . P B - b d 1 .
L.-l"ltro Je mm-ilización y reserva 7 . rancdlsco tena ano re, e regI-
o • 1 ) \ 1 'te de Caballería' mIento e cos a 2.
\Barce \1na {e. teme~. 1 Marcos F ernández Satorre del re-
D Raiael )'Iana Pena. dIspuesto por .• , l' 6 '
C'~cu'ar de 31 del mes actual (D. O. nú-; glmBlento

l
1ge

A
ro 'g al

.. . . arto ame men u Martfnez, delme-ü 1-0) quedando subSIstente el que G . t
'e 'i Jé ~o~ierido al Devósito de Recría rU¡po ~IX o 1 i.r - de la Escuela
~. Doma de Jeiezpor otra de 30 del d JUT~n darretot" unoz,
:'" DO' 168) e IrO e C05 a.
m'c:caC0 me? ( . T • nwn. . , Juan Ramírez Barrera, de la Co-

Lo comunICO l~ ~. tE. p'arra
d

~ud c03~oc¿;; mandanc:a de la Zona oriental, l\fe-
:n~:nto y cumlllmlen o.•, a r~ , lil!a.
JU':O de 1931. BIas Gamero Rodríguez, de >la mis-

~A ma.
RamÓn CU'l1ill Perarnán, del regi

Señores Generales de la segunda y cuar- miento de costa 4.
ta divisiones orgánicas. Diego Nicolás Pinar, del

Señor In~erventor general de Guerra. to ligero 6.
Juan Ribat Triay, den regimiento

de' co!'>ta 4.
Antonio :'.farroig Bi~querra, ¿'cl

mismo.
José Martínez To.:ralba1. del mil;

mo.
J osé León VillaVlCTde, de~ Grupo

mixto 3.
Angel -Barrios Miguel, del regi-

miento ligero I. .
Juaq Peña Alonso, del Grupo mIx

to 3.
Ra faeJ1 Alvarez Prieto, idell Grupo

mixto l.
Lo,renzo Ca'ld'C'lltey Salaverri, del

mismo.
St>bastián Manresa Ca.p6, del mis

mo.
]u.an Sevilla Sevi.na, del Grupo

mixto 2.
Lu'.; González Macías, del Grupo

mixto 3.
Cirwlar• . Excmo. Sr.: He tenido a Antonio Carrera Carr¡pio, del mis-

bien disponer que a partir de esta fe- mo.
cha las clases de segunda categoría Y Francl-sco Garda MO'Ta, deí regi-
asimilados Oc las d~;tintas Annas y m:lento ¿:e montaña I.
Cuerpos del Ejército que as-piren a cam- D. Jesú's Amtía Arrue, doel f'egi-
bio dc destinos ou.rsarán .~leta de miento costa 2.
petición en la forma prevenida en la Vi~n.(e L6pez den Molino, dltl re·
orden cir~lar de 30 de mayo de 1927 .gilm~enl:? ligero 9.
(D. O. núm. 118), quedando anuladas, Ma.dnd, 6 de agosto die 193I.-Aza..
todas las promovidas con fecha ante-fi&..
rior a esta circular y ampliándose por
este mes el plazo de admisión de dichas
papeletas hasta el día 15. La orden de
21 de julio pr6ximo pasado (D. O. nú- I IExcmo. Sr.: He ~enido a bien dis
mero 162), referente a permutas que- poner que el so1<lado AgUlStín Zorrilla
da!á subsistente en la forma que' en la ¡Merino, del 'D~sito de sementales de
mIsma se e~tablece. '. ,Jerez, pase destinado al Depós.to de

.Lo comumco ll: '{o E. para s1;1 conocl- IRecría y Doma de la misma plaza, de
mIento y cumpl1mlento. Madrid, S de Ibiendo cauiSar aJlta y baja en la pr6xi-
agosto de 1931. !ma revista de Comisario.

AzARA \ Lo comunico a V. E. para ~u cl)TJoci
Imiento y cll'JT1Plimiento. Madrid, 3I oe
p.ulio de 1931.

1
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ULACION QUE SE ln'!A

AZAAA

SeftorGeneral ¿le la cuarta divili6Il
o~g4:1¡('a.

:Se6or IIlterventor general de Gue
rra.

CUERPO DE ESTADO :\1:\YOR
DEL EJERCITO

0. U. núm. 174

::::>e capitán.

De comladante.

INFANTERIA

De teniente coronel.

Regimiel1ito 15, UiI1oa.; batallón mon
~8: S, una; .regimiento 19, !leis; I'e
gImn:en(O zo, aejs; regimien.to zz, Uillo3.j
ba.tallóg montaña. 6, una; regim.iJen
too 14. una; batallón montaña 1, una;
batallón montaña 4, 'UoDIa; ibata1l6n
m~taña 7, tTleS; regmuento 21, una;
regun-i<lnto 3, 'dos ; :rqi.miJenlto n, cWl
lc'o; regim-iento' 36, una; T<egimien
t~ 2,8, dos j regimiento 39, ,una.; re
g'lm'lleO(O 11, cuaotiI"o; iSecci.6a. Con
tabi!liiJad de B811.eetr1et', Una; ·Peniten'
ciada: MiUtar de Mah6n, UIII&; CoIle
¡io Hu6rfanClll doe 1a. GUo&1"I1"&, dm:o;
Ca,ja 0..t. u,na. j Caja 11, <1Iooa; Caja. .n,
tres; vaja 15, d~; Ca.ja 21, una.;
C1&Óe. 22, una; Caja 24, ~a.; Caja 30,
OOIll; Caja 31, una; Ca~e. 32 una;
Caja. 3.3 •. 00&; Ca.ja 34. ua:»a j Oa.ja 37.
dOlo; ,C&jIa: 38, dOl; Caja. 40, dqjlj Ca.
jI. -41, dOll; Caja -4:1. Un&>: Oajel 43,
dOll; <Aja. 45, dOló: Caj.. ~~.UZIa;'
Caja. 47, de. j Ca.ja 48, 'Il4X;~ SO,
una j Ca,ia. 5:1, ~~; C8Ó& '5'5. doe: ~
ja. ~6, Ilihs; Caos. 57, UI!Ia; C86II $,8.
dos; Ca.ja 60, una; CeDllrc) Mov.il1i
zad6Il. 'l0. una.

I

Plana Ma,yot' de la <:édma briga
da de II1lJÍ'anterfa (Huesca), unra.; Ca
la 45 (ZamO'I'a), una; una en cada
un.a de ila.,Se<xiones de Contabili
dad de las divisiones orgánicas prime
ra, tercera, quinta, séptima octava y
Comandancias militares de 'Baleares. y
Canarias.

Regimiento 19, una; regimiento
35, una; regimiento n z. una; regi
mIento 37, una; Penitenciaría mili
tar de Pamplona, una.

P,rimera Inspección general del
Ejército, una de coronel

En los Estados :\rayor~s del Jefe
de las Fuerzas :\Iilitares de :\Iarrue
cos, una de capitán.

Pr::nera división orgánica, una de
capItan.

Segunda d: \"¡sión orgánica una de
capitán. '

T.e~cera división orgánica, una de
capJtan. '-

Cuarta división orgánica una de
capitán. '

Quinta división orgánica, una de
capitán.,

Sexta. divitión orgánica una de
capitán.. '

Séptima división orgánica una de
c~itán. '

ÜCtava división orgánica' una de
capitán. '

Comandancia Militar de Balea1es
una de C8¡)itb. •

CO'IIlandancia Militnr de Canarias,
una de capitán.

1IATRLMONIOS

7 d.~ agosto de l,,j.

Sei5.or...

PlETICION D'E DESTINOS

~ircular. Excmo. Sr.: De confor
mIdad con lo 'Prevenido 'en el artfcu.
1,0 ~gundo del decreto de 4 de mayo
ultimo (D. O. núm. 98) y orden cir
cular de 13 del mismo mes (D. O. nú
mero 106), he tenido a bien disponer
se publiquen a continuación, relacio·
nes de ,las vacantes que en loe dife.
rentes IeIIlpLeos existen en las Arma"
y Cuerpos que se dtan, quedando
a~uladas todas Ilas papeletas de peti.
cI.6n ~e destinos cunsadas a este Mi·
Illsteno con an,terioridad a eIlota fe.
chao

. Si algunas de las vacantes anun.
Cla.das lo hubiera sido por error y e6
tuvies-e cubierta, deberá el Jefe del
Cuer,po, ,Centeo o Dependencia a que
aquella cprr.esponda manifeltarlo por
tel~gTafo a este lMini&~io para la
debida rec,tificaci6n. '

Todos los jefes' y oficiales que no
tenga~ en la actualidad destino de
raantlUa y d~en ocupar a.lguna de
as vacante, anunciadu, tanto en el

Cuer¡po en que actualmente se en
cuentren Ql'Iegados, Icomo le11 otro
cualquiera, debed.n lolicita.1I1o por pa.
peleta, , ~ara . eeIlle1l adjudicadas por
e.te MInIsterIo .

. L? comunico a V. E. para IU cono
clmtnto y cumpliminto. Madrid 4
de a¡roeto 1031, '

Señor Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

. Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de la Comandan
cIa de Ceuta D. Sergio del Fresno de
la Torre Verdejo, he tenido a bien con
c:derle licencia para contraer matrimo
1110 con doña Ootilde Delfa Merino.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
agosto de 1931.

Señor General de la ,cuarta divi
sión orgánica.

S-eñor Interventor genera,l coe Gue
rra..

~......¡ .. {;,.. : :,;;::;r~.J~

Excmo. Sr.: CO:Jforme con lo so
lic;t:do por el teniente de Artille
r:a. on c,e"t:no en d Grupo de de
fen~a contra aero,n3ves núm. 1, don
Ramó:J de Colubi \. de Cháilez, he
t~:1;do ~ hien cO:lCederl¡e "ei" mese"
de Lcenc:a por asuClto, propios pa
~'a Ba:"cclc"'na y P2:-ís (FrJ-l1c:a), C'>J11

a~~<';:':o a lo que dctern,iE:l :'1 c;~cLll.'
de .5 d~ iu:::o de 1')03 (e. L. Eú:n. 101) .

Lo comunico 2. V. E. para su co-

~o~::~e;~~t/ d~u~t;;~iento. !lbdrid,

AZAÑA

-
LICENCIAS

ElOOII1o. Sr.: Confo.rme con lo 80
licitado ¡poa:: e1teniente de Artille
rila, le0Ill \Q1eIstrllno en el Grupo de
d~6~ contm. aJelI'on&V'e& IIl.Wn. 2,
D. José Ole Colubi y de Ch'~z, h~
tend<io a !bie.n COIllCeder1lJe l!Iei&~
de il'ÍlClelnlcda. por UUaltos propi.oe llUa.
Bai"Oeloo:a. y Pa.rf.s (FmDcia) con
~o ('a 10 qUle ¿1etermi.nla. 11& circu.
lu a.e 5 diet junio odie 1905 lC. L. 011
mtero 11017.

Lo comulIlico a. V. lE. rpa.t'Io IU co·
lllIOICimd.ento 'Y cUmJPÍlimi~lto. M'adrld,
5 .de agosto de 1031.

Señor Genleral die ~a primera Q;.vi
si6n OI1i4.nica.
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Excmo. Sr.: Vista la instancLa
promovida por lel Artillero que fué
del segundo regimiento de Artillería
pesad.a, Femando Pri,eto RodrígUez,
en solicitud de que se nectifique su
dacume:ntaci6n hariendo constar e,TI
ellra. quoe ,5U6 verda'¿'~os nombres 60Il
106 de Ai¡ra¡pilto Fe~nando y CO'lIlpro
bado po,r la certificación dtel Regis·
tro civi'l d'e MirtaJJJditlla (Badajoz),
que ac<l<IIIIPllña ,a, su ,insta,nci.a, que
erecti'Vlamealte le corres¡>OlllJde usar
nos, ~Jt1adols 'oombres; he ten~do a
bien acaedler a Ila ,petici,ón deil recu
I"T'eInte y diB¡)oner sea .rectificada 6U

doculIllentax:ión m~litar cOlnsi,gnan¿'o
en ella que sus verd,ader06 nombres
600 ~OIS de Aga¡pvto FleI'Ila~d.o leIIl lu·
gwr :del die Fe¡rn'alDIdo, \iIlJlcamente
qu~_hasta ahora consta.

'Lo JComun:iroa V.' E. paca su co
nocimi.énto y cumpliJmiento. Madrid,
6 de 8lg06to de 1931•

Señor General de la ,exta división or
gánica.

~pdljdos son 105 de García VJlaverde,
y c<lmprcbado ¡Xlr la certificación del
k~;:i,tro civil de Ordenes ~Coruña), que
a(UlllpaÜa a su instancia, que, si bien
¡lié in;crito COI11J Yillanrde Incógnito,
ha ;j,i() ("n p0s~er:oridad legit¡l11~d0 por
,.,ó':"',Úntc 1112.t:imol\io y rectificada sU
~:\,c~¡;>C:Ó:l con los citad~s apellidos de
Ga~cia Y:JI2.w,Je, he h:nido a bien ac
.:cJ,·, a la pftic:ón dd recurrente Y
di,~K'l1er que su docume:;tación militar
sea ,ectiti.cé:la,. consignando en ella
CO¡UO sus verdaderos apellidos Gareía
\. iilayerde, en Llgar de los de Villa
ver<k lncógni:o con que hasta ahora
ye:>ia figurando.

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumphmiento. 1Iadrid, 6 de
agosto de 1931.
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De tenientes.

U na en cada uno d,e los ca;tillos
d? San CristóbJl (Badajoz), Santa
CataEna ,Cádiz). San Julián ,Car
tagena), ~lor:tju;ch (Barcelona), Prin
cipal dl' Lérida, San Frelipe (Fe:rol),
End€rrQcat iBaleares), Paso Alto (Ca
r:aricoS) v o!ra en cada uno de los
Fuer:es 'Col! de Ladrones (Jaca), Ra
p:tán \Jaca), San Crisilóbal (Pam
plona), San ~larcos (S2n Seb:,tián),
Gea¿'alt:pe (San Sebaostián), SeTantleS
\Bilbao!, La Palma (Ferrol) y La
~lola (~fahón).

Sección Ordenanza6 séptima d~vi

Eió:¡. una; ídem de la octava, una;
Prisi=es ~fiJjtares ~fadriod, una; Pri
E:roe- ~I:lita:es BaTce10na, un<l; una
en cada uno dl= los Escalonoes li¡;ero·s
de 10>5 Parques divisionarios de la
E·egunda, teTrera, sexta y sépt.ima di
viones crgánicas y Colegio Huérfanos
de la Guerra, dos.

CABALLERIA

De tenientes coroneles.

Regimiento 6. I.

De CapItanes.

Re¡<:'Il1iento 7. 1: rcgimicnto R, 1;
Ct'ntru de J1lov:::zaci"lI1 y re"erva 3. 1.

De Subalternos.

. Re~illlil'nto l. <); regimient<) 2. 3;
rel{imicntn 3. 1; regimicnto 4, 3; rc
g'l1licnln {j. 3: regimicnto 7. lO; regi.
.mientu X. (í; fl'gimientn 'J. ¡; regimien
to 10, 2; ])epr';s:to ele ¡{ecría Ji ]Joma
de Ecija, 2; Centro <le movilización
y ,res.erv:l núm. l. 1; núm. 3, 1; núm. 5,
r; nÍLm. 7, 1: núm. 11. 1; Estableci
miento ,le Cría Caballar del Protec
torado r.Ie ~arruecos, 4.

AR;TILLERIA

Plana Mayor cuarta brigada, una de
comandante.

Plana Mayor "'é>ptima brigada una
de c3J1>itán. '

Pilana Mayor octava brigada lllna de
c3JPitán. '

Primer regimiento ligero, una de ca
Pitán y seis de subalterno.

,SegUlndo regLmiento ligero, Wlfl de
comandante, dos de cai)itán y tres. de
subalterno.

Tercer regimiento ligero, tres de capi
tán.

Cuarto regi.míento ligero, 10 de sub
alterno.

. Sexto regimiento \jgero, cinco de ca
PItán y 10 de subalterna:

S:éJ>timo regimiento ligero, una de
taPltán y tres de subalterno.

. Octavo rC'ginn~ento !ip;ero, tres de ca
PItán y cUllltlro de S'Ubaherno.

Noveno reA'imicnto ligero, cuatro de
ca¡pitán Ji ocho de subalterno,

10.o regemiento ligero, llII1a de co
!l}:-ndante, una de cllJpitán y una de sub
a..erno.

II.
O regimiento ligero, dos de coman

dante, dos de ca,pitán Ji tres de subal
terno.

7 de agosto de

12.0 regim:cnto ligero, una de coma:-.
dante. tres de capitán y siete de sub
aterno.

13." regimiento ligero. una de tenien
té c.Hene!, ·,\na <.le ca.pitán y cinco de
:'tlba:terno.

15" r,ogimiento 1igero, una de co
tán y cinco de sukJterno.

15:0 regemiento ligero, una de co
mandante, cuatro de ca.pitán y siete de
subalterno.

r6. 0 regimiento Egero, dos de capi
tán v c:nco de suba2terno.

P~imer regimiento a pie. cUa):ro de
capitán y cinco de sub3.lterno,

Segundo regimiento a pie, una de
teniente cOTanel, dos de comaindante,
'els de capitin y tres de subalterno.

Ter.:er reg:miento a pie, cuatro de
c<:?;tán y siete de S'Jbalterno.

Cuarto regimiento a pie. una de co
mandante, siete de capi\:án y seis de
subalterno.

Primer regimiento de montaña, una
de comandante, tres de capitá.n y tres
de subalterno.

Segundo regimiento de montaña, una
de teniente coronel, una de comandan
te,cinco de capitán y cinco de subal
terno.

RegimientA1'a caballo, una de capitá.n
y ocho <.le tabalterno.

Reg'ill';,,~to de costa 1, dos de ca
pitán.· )

Re~ill1iento de costa 2, una de co
mandante, s;ete de ca.pitán y 10 de sub
altt'rIlo.

Regimiento de costa 3, siete de ea
pit;'lII y 13 de subalterno.

Regimiento de costa 4, cuatro de C(l

mal'dante, cinco de capitán y nueve de
subalterno.

Grupo mixto 1, tres de capitán y cin
co de subalterno.

Grupo mixto 2, dos de c3JPitán y dos
de subalterno.

Gru'PO mixto 3, da; de capitán.
Par<¡ue divisionario 2, dos de capitán.
Parque divisionario 6, dos de capitán
Parque divisionario 7, dos de c3JPitán.
Parque divisionario 8, dos de capitán.
Grupo información 1, una de ~apj-

tán.
Grupo información :l, una de capitán.
Parque de Ejército 1, dos de subal

terno.
Parque de Ejército 2, dos de coman

dante, dos de ca1>itán Y dos de sub
alterno.

Parq-Je de Ejército 3, dos de capi
tán y dos de ·mballterno.

Parque de Ej'éroito 4, dos de subal
terno.

Centro movilización 9, una de capi
tán.

Centro movilización IX, una de capi
tán,

Centro movilizaci6n 12, una de capi
tán.

Sección Contabiaidad segunda divi
si6n, una de c~itán.

Sección Contabilidad sexta divisi6n,
una de capitán.

Secci6n Contabilidad séptima divi&i6n,
IJna de C3JPitán.

,Escuela Automovilistas, una <k te
niente coronel y tres de capitán.

Fábr,ica de Toledo, dos de teniente

coronel, dos de comandante (pueden ser
capitanes).

Pirotecnia, dos de tenierr.e coronel,
tres de comandante (pueden ser capi
tanes).

Fábrica de ~Iurcia, dos de teniente co
ronel.

F~brica de Oviedo, una de teniente
coreme!, una de comandante (pueden ~er

capitanes).
Fábrica de Tr~b;a. ur.a de tenien~e

coronel. tres de comandante (pueden ser
capitanes).

Taller de Precisión, una de teniente
eoronel,aes de comandante (pueden ser
capitanes).

Fábrica Productos químicos, una de
teniente coronel.

Fábrica de Granada. una de coman
dante (puede ser capitán).

Colegio Huérfanos de la Guerra, una
de comandante.

Centro movilización 1, una de capi
tán.

Centro movilización 6, una de capi
tán.

Centro movilización 8, una de capi
tán.

Cer.tro movilización 10, una de ca
p:t[¡n.

Centro movilización 14, una de ca.
¡;itán.

Ccntro movilización 15, una de ca
pi,:;n.

Ct'ntro movilización 16, UI1:I de ca·
pitiín.

Cnm:,ión m()vilizaciún sexta división,
::na Jc teniente coronel.

(mni·ión movi!i~lCióll cuarta divi
s;"n. una de comandante (puede ser te
niente coroneL

Cr>!n;siúa movilización quinta división,
tina de comandante (puede ser tenien
te coronel).

Comisión movi¡izaciún primera divi
sión, una de ca¡>itún (puede ser coma.n
dante).

C<>!nisión movilización octava divi',iór.,
una de c3JPitán (puede ser comandante).

Qu.into regimiento ligero, una de ca
pitán y tres de subalterno.

11inisterio, una de comandante.
:-'I,useo de Artillería, una de coman

dan.:e y una de capitán.

INGENIIEiROS

De tenientes coroneles.

Una en la Inspecd6n de IngellliJe
roos de .la Insprección gie'Ileral (Zara.
goza).

Una en la. Comandancia de obra>!!
y fOJrtificaci6n de la 6JCxlta é.'iv1sión.

Una en, la Jefatura odre Servido y
Comandancia de o-braos de M.ah6n.

Una en el MU51eo y Biblioteca. de
ln'&,en ier os.

De cqmandantes

Una en ea Ministerio de la Gue
rra, Iprimer negociado de la Soecd6n
de MaJlerí a1 (Subsoecr,etaría) .

Una en la- Jefatura de troopa.s y
s-ervici06 de Ini'CnielroS de la cuana.
diVis:i611l"

Una en la Jefaturn ¿'.e tIro.PU 'Y
&e'l"vicios de Lng¡etnieros dte la lIe1tta
división .
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De capitanes

y otra de auxiLar de segunda clase.
Centro de movi'ización y reserva 4

(Grallaela), una de c3lpitán.
Depósito de Recría y Doma de J e-

re? una de teniente'. .
Dcopó,ito de Recría y Doma d~ EC1

ja, una de tenientc.
Segunda Comandancia de 1nten

dencia, prim,~ Grupo, una de con13.n
dante, otra de capitán y (ltra de té'

niente.
Segunda Comandancia de Inte:.1den

cia, 3egundo G~upo, una de ten~ente.

Pagaduría de Habe~es de :a te~cera

división, dos de a.ux:!:a~ de tercera
clase.

J eiatura de Trans;Jc ~tes de \'ale~l

cia. una de cé>mandante,
Fá!brica de PÓ:VO~:lS de ~rur~ia, ur.a

de capitán.
Tercera Comandancia de Intenden

cia, primer Grupo, una de comandan
te.

Oficinas de la Intendencia de la
cuarta división, una de cOll1andante.

Pagaduría de Haberes de la cuarta
división, una de comandante y una
de teniente.

Centro de movilización y rese~\'a 8
(Lérida), una de comandante.

Jefatura de TranSlPortes de Barce·
lona. una de comandante y una de
auxiliar de tercera clase.

Parquc de Intendencia dc Barcelo
na. una ele tcniell'tc y una de auxiliar
de segunda clase.

HOSpital Militar de Barcelona, una
de auxili'ar de s·e-gunda clase.

Oficinas de la Intendencia de la
quinta división, una de comandante
y una de catpitán.

Pag'aduría de Haberes de la quinta
división, una de comandante, una de
capitán. y dos de teni'Cnte.

Jefatura d'e Transp<>rte-s de Zara
goza, una de capitán y una de tenien
te.

Pa,t'<Jue de Artillería de Zaragoza,
una de capitán.

Centro movilización Y reserva nú
mero 9 (Zarag-oza), una de capitán..

Centro d.e movilización Y reserva 10
(Calat<l1yud), una de comand'ante.

Te,rcera Comandamcia de Intenden
cia, pri'mocr Grupo, una de teniente
coronel y una dc comandante.

Ofic.ínas de 'I'a 1nt'cndenda de la
sexta división, una de capitán,

Centro ele movilización Y reserva 12
(Vitoda), una de capitán.

HOSlpital' y Transportes de Bilbao,
una de auxiHa.r de seg-unda clase.

'De·pósito de 1ntendencia dI" Logro
ño, una de auxiüar de sC'g'unda clase.

Oficinas ele la Intcndl'ncia d·c la sép·
ti:ma (mvisión, unaJ elc' comanda.l1'te,
lIna de capitán y una de auxiliar de
tercera clas·e

Jcfatma d~ Tl"allsportes de Vallad,o·
li¡J, una de cül11andallte, una d'e ca
pil{ln y lIna de tenic:nte,

J)cpúsito de Maltcnal de Campllitl1en-
\.. (1<0 Salama:lca, lIna de auxiliar de
terCera da's'c

Pa g:.a (1 nría. de Halhercs de la sépti
ma c1ivisiún, una de comandan te.

ICentro de movilización y reserva
núm. 13 (Valladolid), una de comall
dante.

Parque de Artmería de Valladolid,
una de capitán.

Uno en el Centro de :l.lovilizaci6n
y re5'erva 14 (SaJamanca).

U·n,a ·en el Centro de ~Iovilización

v reserva 15 (Lugo).
Una en el regi,rniento Zapad.ores Mi·
nado!1e3.

Una en el negimiento ¿'e Transmi
3:ones.

T:es en el bata1l6n de Zapadores
:\!;"ado-res 2.

L':1a e:l el batallón de Za.padores
:\"~adcres 3.

D:J' :en t'll batallón de Zapadores
:\Enadoreos 4.

c:~co en el batallón de Zapadores
:\í'nCldc,es S.

T~es e'1 el batallón doe Za.padore'5
:\I'na¿'ores 6.

C:nco en el batallón d~ Zapadores
:\linadores 7.

51':5 I'n el batallón de Zapadore5
1li n,adores 8.

Una en el Parque CentraD. de Au·
to:nóv:'les.

Cuatro 1':1 el batallón de Pontone·
ros..

rhs pn el GruqJo ¿'e Za:padoO'11e6 ~Ii

naaor{', para h divi,i6n de Caballe
rÍ;] v brig"ada de monJtaña.

Tres {'n el Grupo mixto de Mah6n.
Dos en el G~upo mix,to dte Sanlta

Cnlz de Tenedfe.
Una ("n e-l Grupo mixtOl~e Las Poal-

ma<. "
Una en el regi.miento <1k 4eroSota

ci6n.
Dr>s en 'la Comandoocia de, Aero·

náutica.
Una en la C()(Jnandancia de Inge

nit'ros .0'1' Marruecos.
Hnoa. lC'Il .el bata1l6n de Tetuán.
Una ·en el batall6n de Melílla.

INTENDENCIA
Seg'unda Inspección g'Cnenl de In

la IIloSpecci6n de Ingenie. tel1'dencia, una de teniente coronel,
Inspección generaa de Ma- dos de capitán y dos de teniente.

Tercera Inspección 'g'eneral de In
la Inspección, <Je Ingenie. ten,doncia., una d,('l teniente coronel,
Inspecci6n general de Za- dos d'e capitán y un'a de tenien<te.

Est,ablecimiento Central de Inten
la In6pecci6n die In,g>enre- (Iencia, una de auxiliar de primera
Inspecci6n g1Cneral de Va-· clase.

E'scuela Central de Tioro, una de te
niente.

Oficinas de la Intendencia de la se
g"unda división, una de ca'pitán, una
(le teniente. una de auxilia.r de seg'un
da clase y otra' d'e auxiliar de tercera
clase¡

l'a'g'ad uría de Halheres de la pri
mera división, una de teniente.

J datura de Transportes milita,res
(;~ Madrid, una de auxiliar de se
gunda.

Hoslpital Militar de Urgencia. una
(le auxilia.r de terce,ra clase.

Centro de movilización y reserva 2
(CitIda(1 Real), tIna de capitán

Prime,ra 'Comandancia de Iniendcn
Movil,iza",ión cia, primer Grupo, tIlra de tcniclllle.

Primera C(~m¡mc1ancia de r IIten(lell
MoviHzaci6n cia, Sl,gUII(lo C;rupo, dos de tellj"lIt(',

l'agaduria (le lIaiheres de la sell'ulI
(fa (lívísi{,u, ulla de auxilia.r 11'" t'('r
el'.ra cl¡¡¡se.
. llepc'>sit()· (le r!1~eI1l1cncia Úe A:,ge

ell'as, UII¡l de aUXIlIar (le te,rccra clase.
Movi'loizad6n D,'p6sito ,le Intendencia de Córd.o-

ba, una de auxiliar de scgunda clase.
Parc¡ue de Intendencia de la Base

N aval de Cúd'iz, un'a de comandante

Dos con
ros de 'la
drid•.

Do;;. en
rooS de la
ra~o·z.a.

Dos en
ros de la
lIaddlid.

Una en la Comandaln·da de obras
y fortificaci6n '¿·e la te,r~a' división.

Una en la Comanda,nda de obras
y fortificaci6n de la cuarta d,ivisión.

Dos en la Co,mand,ancia de obras
y fortificaci6n de la sexta ,<i1viei6n.

Una en la Comandancia. de ohras
y f.ortificad6n de la ~éptima di.visión.

Una en .130 ·Com·andanda de oi)ras
y fortificad6n de la octava divisi6n.

DooS en la Comandancia de obras
y fortificaci6n ·de El Fe.l'rol.

Una e'n la Comandarnda de obras
,Y fortificación die Ca'rtagena.

Un'a ,en e,l Centro de Movn.izad6n
y rCfS'erva 6 (Murcia).

Un,a en 1."1 Ge'ntro d('
y rrSN'vn 8 (L6rida).

Un'1 'rn d Cl'ntro d('
ry Tt"se·rva o (Zaragoza).

Un,,] '{"TI el Gl'l1'll'o -dI' Movil,jzad6n
y 'f1e/Serva 10 (Gal,atayu(\).

Un',l ,en 1''1 ("{'(ntro de Movil~zaci6n
Y r'e'S('II'va 11 (BU1'l¡roe).

U0i<1 ,en e,¡ C'l'On'tro de
y l1eslelrva 12 (Vito.ria):

Um ,en ell Gen~ro de Movilización
y I"e'erva 13 (V.alladoolidl.

lt"AI'.; r

V na en la Jefatura ¿'e t,ropas y
6CIvicios de Ingenieros de la séptima
div!s:ón.

L'na en la Jefatura ¿'e tropas y
sf'Tvic:os de ln¡;eniercoS de la octava
divis:ón.

Una :e:1 la Coma.n'¿ancia de obra;;
y fo~U:¡cac:(ó:1 de la n:;¡rta división.

ena :"n la Ccnnn'¿ancia de obras
y fort:ficac:éon Ce la au'nta d:,·:;;ión.

Una ICn la Comandancia de obras
y br;:ficació:1 '¿;e b sexta ¿~visión.

C na C:1 la Comandancia de obras
y for::fic~.ción de la ;;éptima división

Una ":1 la Coma.ndancia de obras
;r fortificació:1 de El Ferrol.

Cna ;('n la Coma.n'¿ancia de obras
y fc.rUicac;ón de Cartagena.

Una :C'1 la Coma.n'¿al'.cia de obras
,. fortificación de Mallorca.

Ur:a ie:1 la Coma.ndancia de obras
y fo~1ificac:ónde Mahón.

Una len la Comandancia de obras
v fortificac:ón de Santa Cruz de Te
nJerife.

Una len la Comandancia de obras
y fo.rtificación de Las Palmas.

Una en el regimiento d.e Transmi
siones.

Una en el regimi.ento ¿le Ferroca
rrilles.

Uno. en ell ba.ta1l6n de Zapad91'ea
Miriadore's 1.

Dos en ('1 batall6n de Zapadores
Mina'¿o,!"e,s 4.

Un1 en l'Il batall6n de Zapadore6
Mi,na.<10r0es l;.

Un.a ·en el batallón de Za.pador~
Minadoreog 8.

Una en el G~ur¡x> mixto de lnge.
niero.s de Santa Cruz die Tenerife.
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Centro de movilización y reserva 14
(Salamanca), una de capitán.

Centro de movilización y .reserva 15
(Lugo). una de comandante.

Cuar·ta Comandancia de Intenden
cia, p~il11e~ Grupo, una de comandan
te y dos de ca.pitán.

Jeiatura de Transportes de La Co
ruiJa, una de comandapte.

Oficinas de la Intenáencia de la oc-
taya división, dos de capitán. '

Pagadtda de Haberes de la octava
di\'isión, dos de teniente,
Fáb~ica de .\rmas. de Trubia, una

de capitán,
Hospital :\Ii1itar de Vigo, una de

auxiliar de tercera clase.
J eiatu~a de los servicios de Inten

dencia de Ealear'C'5, una de capitá;:¡
y una de teniente.

Hos-pital :\li:¡tar, Artillería e Inge
nieros de Palma de Mallorca, una de
capitán.

Parque de Intendencia de Palma de
Mallorca, una de teniente y una de
auxiliar de tercera clase.

Jeiatura de los Servicios de Inten
dencia de Canarias, una de teniente.

Pagaduría de Haberes de Canarias,
una de capitán.

.Hospital )'lilitar, Artillería e Inge
me~{)S dc Tenerife, una de ca¡pitán.

Parque de 1ntendcncia de Las Pal
mas, una de tcniente y una de auxi
har de tercera clas-e.
Hospital milit;¡¡r de Las Palmas una
de auxiliar de tercera clase, '

. ~a~aduria de Haiberes de la sexta
dlvlslun. una ele c3lpitán.

H.o.spital )'{ilitar de Sevilla, una de
auxlhar de s'cgunua <:Iase,

INTERVENCION
\ .....,~~

Una de ComisaJI'io de Guerra de
,segunda clase, '!'Íiete de oficiaJles pri
mer·QoS o l>EIgun<C1os y una de auxiliar
~, !a Inte<rvenci6n general de este
'!Yltnllslierio.

Una ¿le o'fi~i~l ,p1"'iIIllero o ~undo
y una de auxlhall" en ilatS Oficialas de
1~ ~'I1.terve~ci6n M,¡QitaJr de la. primera
d~v.lslón y una de 'auxiliar en el ser
V!~!o die I~gen~ros de la misma di
vJS16n.

Una d~ Qficiall .primCJro o segundo
para 1.1 mtea-vencl9.¡l de 106 5Jelfvicios
de Guerra de la p~aza de Al'gec'i¡atS

Una rile Comisario de G\lJelTa d~
-l>egu.nda dalSe y dos oficiailies prime
ro,s o segun<l<l's en nas Oficinas de la
I~t~'enci6n MiJJi.tar de la ter<»ra di
V¡'Slón

Un~ dI.' oficial primero o Eileg'uJD.do
<en. ,IalS Oficinas de la Intervención
~llhtar de la cuarta .olivi.si6n orgá
tUca

U~,a d,e oficial ¡prilmero o 6le'gundo
'~:ra la 111 tervend6n d·e ~lo~ &erVicios

UGuerra <le la, plaza de Guadalaj ara,
[ na de auxI11ac l'n las Ofidnas d'e
}: ~~ternn.rión mi:¡¡'t'aIf die la quinta
"ilVISlón o,r¡;:ánioa

Una elfO Comi'~n~io d~ Guerra. de 8e
gun:da t'b~e y una ¿le auxinialf en. las
?fiCln~1S dI', l~ ,IM,erv,enciÓ!ll Mi.li.tall" de
a sextJ dlVloslón o'r'l!'ánica.

Una, die ofió:tll 'P'rim.e,ro. o se'll'Undo
en 1a 111 teTVIC'nlCl6n die 1015 servioioe dlll
Guerra d,e la pilaza d·" B,ilbao.

Do,s, de oficiales nrimer06 o lJegUn_

.j
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¿.::l1S en lalS Oficinas de la In,tJerven
ción Militar de la séptima división
orgánica.

Dos- ¿:e auxiJiar para 1:<1JS odici.nas
de la Inten"ención Militar de la sép
tima divi.¡;iÓn orgánica.

Gn.a de oficial primero o segundo
\. una de auxiliar en las Oficin.as de
ía Intervención ~Iilitar de la. octava
división orgánica.

Una ce auxilia::' en la iIlJloervención
de la Fábrica de Artil~ria <le Tru-
bia. .

Dos de auxiliar en las Oficinas de
la Intervenóón :Militar de la Coman
dancia mili,tar de Baleares.

U na de oficial primero o ~gundo

,:':1 las Ofic:nalS de la Intervención de
~a5 Fuerzas ~Iilitares de M<'*"ruecos.

Un.a..de Comi-sario dre Fue7ra ¿'e pri
mera o segunda en :lo,s Depósitos de
Recría y Doma die Jerez de la Fron
teTa y Ecija.

Lna ,de ofici;lJ1 primero o segundo
en la In,tervención de la Imprenta y
Talleres de eslle Ministerio.

Una de oficial rprilm.ero o segullldo
l"n 'la. terceTa I,espección gentera.1 de
1()oS sIl'~1íicios ¿'e Intervenci6n.

U.na d,e conserje u ordenanza en la
segunda Ins.pección generatl de los
s.ervici~ de Intervenci6n.

Una de auxiliar en la Intervención de
la Fábrica de Productos Quimicos,

Una de auxiliar en la Intervención
<1t'1 Musco de Artillería,

Una de auxiliar en la Intervención
dJf'1 ¡;:stahlecimiento Ce-ntra¡l de In,teD.
~ncta.

CE!:)ji.:,!,,;,. .'~~".'f4~
SANIDAD MILITAR

(Medicina) y escala de reserva retri
buida.

Segunda Inspecci6n general de Sa
nidad Militar (Zaragoza), una de ca
pLtám méC.'ico y otra doe ca¡pítán o s-u
baJlterno (E. R.)

Tercera InSlJl'e-cci6n g¡eneral de Sani
dad Militar (Valladolid), una de te
ni~nt'e coronel médico, otro de capi·
tán médico y una de ca¡pitán o 6U

baJlterno (E. R.)
HOO9pital militar de Madrid-Cara

banchel, una de teniente' médico y
otra de capitán o subaJlt~rno (E. R.)

Hospital milUtar (le Alca.lá, una
de coomand;ante médico, Director.

Hospital mili.tar de S~villa, una
de capitán médico.

Hospital militar de Granada, una
de subalterno (E. R.)

Jefatura de los servicios 6anita
ri06 médicos de ,la tercera Divisi6n
orgánica (Valencia), una de coman·
dante médico y otra de capitán o
subalterno (E. R.)

Clínica mj]j,tar de Ailicante, una
de comandante médico.

Asi'stencia al pertSonal de Estado
Mayor. J efMura'! de los 'llervicios de
la tercera Divi6i6n y Generales, je
fes y oficial,r6 disponibles y de r~

serva en Valencia, una de COman
dante' médico.

Jefatura de lo,s servicios .sanl.ta·
riOtS médicos de la cuarta Divisi6n
orgánica (BarC'~'¡ona), un capitán o
,subalterno (E. R.)

1H:0apita.1 ,mi,}jta¡r de Gerona, un
capitán médico.
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J efaturá de los servIcIos sanita
rios médicos de la quinta División
orgánica (Zaragoza), un capitán o
subalterno (E. R.)

El mismo destino en la sexta Di
visión orgánica (Burgos), un capi
tán o subalterno (E. R.)

Hospital militar de Burg~, un te
niente médico.

'H\>spital \militar ¡de \litoria, un
capitán médico,

Hospital militar de Pamplona, un
subalterno (E. R.)

Clínica militar de Santander, un
comandante médico.

Asisten<:ia al ¡:ersonal de Estado
Mayor. Jefaturas de los 'Servicios de
la sexta División orgánica y Genera
les, j'::fes- y oficiales disponibles y de
re6erva en Burgos, una de coman
dante médico.

Jefa.tu.ra de Ilos 'Servicios sanita
rios médicQoS de la séptima División
orgánica (Valladolid), una de ~e

n:l~nte coron!"l médico v otra de ca
pitán o subalterno (E. ·R.)

Asistencia al personal de Eostado
Mayor, Jefatu,ras de los s-ervicios de
la séptima Diviosi6n orgánica y Ge
nerales, jefes y oficiale6 disponibles
y de rese,rva en Valladolid, una de
comandante médico.

Hosopital militar de Vigo, la de
comandan-te médico Director.

Clínica militar de Oviedo, una de
comandante médico.

HO'SIPi.taJl mi.litar de Palma de Ma
llorca, una de 6ubalterno (E. R.)

Hospital militar de Mah6n, el co
mandante médico Director.
~....,' ~

Cuerpos armados.

Regimiento Infantería 4 (Alican
te), un teniente médico.

Regimiento Infante:rfa 5 (Zarago
za), un teni'~nte médico.
Regimi~nto Infantería 7 (Valen

cia), un teni,ente médico.
Regimiento Infantería 13 (Valen

cia), un reniente médico.
Regimiento Infantería 14 (Pam

pIona), un teni,ente médico.
RegimieIl¡to 'Infante'ría 15 (Alge

ciras), un teniente médico.
Regi.miento Infantería 18 (Tarra

gona), un teni~nte médico.
Regimiento Infanterfa 23 (San

tander), un capitán médico.
,R!egimiento Infantería 25 (Léri

da), un teniente ,médico.
Regimi,ento 1.nfant'ería 27 (SaJla·

manca), un teniente médico.
,R'egimiento Infantería 37 (Ten'e

rife), un tenien,te médico.
Regimiento de Caballería 4 (Bur

go's) , una de capitán médico.
Regimiento Ar.tillería ligera 6

(Murcia), una de capitán médico.
Rellimie!llto Artillería ligera 10

(C;ulatayud), una de ca,pitán mé
dico,

R('¡rimi'nto Artinrría ligera IS
(Pontevedru), una de ,capitán mé

dico.
Grupo mixto de Artillería 3 (La6

PaJlmas), una de capitán médico.
Re~imiento de Artill,ería a costa 1

(Cádiz), una d'e capitán médico.
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Tercio.

Ingenieros.

Sceciolles 11I6viles.

CUERPO JURlDICO

IlIter;'Clleioll<'s JI ilitaris.

Fuer:;as Regl/lares L':áígCllllS.

Se~und;l hr;g-ada de montaíla, una de
vcleril:ario primero.

Primera Leg:ón, una de vet"r;nar:;:¡
segundo.

CUERPO DE OFICINAS ),[lLI
TARES

Servicio ambulancia para la primera~
br:gada de ll1onLf1a, una de veterinario
icgundo.

Scr"icio ambulancia para la segunda
brigada de montaíla, una de YCterir.a
rio segundo.

Una de auditor de hrig-ada ('n 1:1 Audi
toria de la cnarta división org;;lllica.

Una de allditür de br:g-ad:t y una de
teni,'nle audi:or de primera ('n la Aludi
toría de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

De AIh::cemas, 5, una de veterinario
segundo.

Dirección de Co;onizací6n, urta de
veterinario pr:mero.

Intervenc:c'ne5 ~!ilitares de Gomar;;
Xauen, una de veterinar:o prime;'".

Intervenciones ~!iLitar'es de Ycbala
oriental, una de veterinario primero.

Interver.ciones de la región oriental,
una de veterinario segundo y una de
....eterinario primero.

IATchi'Vo General 'Militar, 'una de
oficial.

Comandancia Militar de AI>teciras.
una de oficial.

11." briKada ele Infantería, una de
oficial.

.M.in¡'ste,rio de la Guerra, una de es·
cnbie'\llte.

Vicariato general castr.ense, una de
escdbiente.

Estado M.ayor Central del Ejército,
cuatro de escribiente,

Arohivo General Militar, ocho de
escri,bicnte

Academi'a de Infanterla, Cabal1erta
e Intendencia cua'tro de escri'¡': ente.

Acad,e111i.a de Artillería e Ingenie
ro~, una de escri;bienlte.

Primera Inspección general del
Ejército, dos de escdbi-ente.

SCl¡{unda Jnspección gen,eral del
Ejército, dos de eS'cribien te.

Te'rce~a. ,Insp'ecdón gen·eral del
Ejél"cito, tres de escribi,ente.

'BrimeN. d¡''Visión ol"gánic<Ij, cuatro
de es,cdbiente,

!Sexta divi,si6n orgánica una de es-
cr'WJientoe. '

:Artillería.

Caballerfa.

LIIJcndencia.

Jefatllra de Callarias.

Brigada d.: Jllfalltaia.
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Establecimiento de Cría C'lballar de
)'farruecos, una de veterinario primero.

Rq~imiento Cazadores 6, una de v~
terinario seg-ulldo.

1~t'!11ont;¡ de Ecija, '\lna de vet:::nari •.:
priml'ro.

¡{"!11onta de Jerez, una de vet~r;na
rio primero.

SeguI}(\:¡ brigada, una de veterinario
segundo,

Quinta brigada, una de veterinario
segundo.

Sexta brigada, una de veterinario
segundo.

Octava brigada, una de veteri.nario
seguooo.

n." brigada, una de veterinario se
gundo.

12." brigada, una de veterinario se
gundo.

15·" brigada, una de veterinario se
gundo.

16." brigada, una de veterinar:o se
gundo.

Reg-imiento Artillería de montaíia 2,
una de ve:terinario segundo.

Regimien,to de Artillería ligoera 6,
una de veterinario segundo.

Rcg-imicnto dc Artillería ligera 8, una
<11' veterinario primero.

Re~imil:nto de Artillería. ligerd n,
una de veterinario segundo.

Regimiento de Artillería ligera ¡:I,
una de veterinario primer~.

Ingenieros.

Batallón de Z¡¡¡padores Minadores 6
una de veterinario segundo. '

Gmpo de Zapadores Minadores di~
visión Caballería 2, una de veterinario
segundo.

,. .
Cuarta Comal1l<\ancia Plana Mayor

una de ve~cdnario primero. '
Companla a lomo primera bri'lfada

de lI1onti¡fla, una de vderinario segun
do.

~, '", : i. ~. .~' ~.~\.

. . .,.. Sanidad r ·'.-:T.rI'ioar..tllll:'O..

SeglUllIda Comandancia" cuartn Gru
-po, una de veterinario primero.

(Vallado
R.), tres
de subal-

Atrica.

Establecimielltos de indllstria.

CUE'RPO DE VETERINARIA

558

1nspeccioncs.

~ercera Inspección general, una de
su'bmspector de segunda.

Jefatura de las d1·vi.sionlS orgánicas.

TiC~r.a d·ivi'si6n ~I!'ihka, una <Le
~terll1arlO segundo.

~-ex,t~ división orgánica, una de ve
\erll1lar~o maYor,

H06pital Militar de Larache', una
9'1' capitán médico.

Enfermería Acazarquivir una de
capitán médico. '

Fábrica Nacional de Toledo, un
comandante médico.

Fábrica de Armao de Oviedo, un
comandante médico.

Fábrica de Armas de Trubia, un
capitán médico.

Parque de Sanidad Militar (Ma
drid), un capitán o 'Subalterno (E. R.)

Instituto de Higiene Militar (Ma
drid), ~n. calJlitá~ o 5}lbalterno (E. R.)

D'l'POSI(oS de Recna y Doma ele J e
1'e7 y Ecija, una de teniente médico
para cada uno.

Grupo de Zapadores para la Di- Sl'ptima divi,ión orgánica, una de ve-
visión de Caballería y las' dos bri- terinariú primero.
gadas de. montaña (VitW"ia), una de
capitán médico.

Maestranza y parque de Ingenie-
ros (Guadalajara), una de capitán "Cna de veterinario mayor y una de

Segundo grupo de la segunda Co- veterinar~o segundo.
mandancia de Intendenc:a (Valen
cia), una de capitán médico.

Pr:mer grupo de la ,pr:mera Co
mandancia de Sanidad Militar (~Ia

drid), tres de teniente médico.
Segundo de la misma (Sevilla),

una de teniente méd:co.
Tercer grupo de la íd.

lid), una d~ capitán (E.
de teniente médico y una
terno (E. R.l

Cua,rto grupo de la misma (Coru
ña), una de capitán (E. R.) y tres
de teniente médico.

Prímer grupo. segunda Comand'Wl
cia de S'anidad (Zaragoza), una de
capitán médico y tres de teniente
médico.

Segundo ídem de la íd. (Valen
cia), tres de teniente médico.

Tercero ídem de .Ia mis~a. (Bar- Medias brigadas de mOn.talia.
celona), d06 de temente medico.

Cuarto ídem de la misma (~ur- Primera media brigada de montafía,
iros), una de comandante lmtS<hco, una de vet:erinario primero.
un~ de capitán médico y cuat·ro deI Batallones de Ametralladoras, ur:a dr
temente ~édlco.. . . veterinario ';egun()o. Batalló~'-de- Ing;;;íero;-d;~T~tuán,

Companla de SaDldad Militar dr Reg-im:ento de Infantería 40 , una dr una de Vl'terinario segundo.
Ba1~ares (Palma-Mahón). una de veterinario segundo.
capitán y otra de subalterno (E. R.)

Comp;lJiía de Sanidad Militar dl'
Canarias (Ten('rife-Las Palma-s), un,l
dI' capitán y otra de subalterno
lE. R.)
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'Séptima división orgánida, cuat,o
de escribi-ente.

Octava división orgánica, seis de
escribiente.

División de Caballería, dos de es
cribi-ente.

Primera brigada de Artillería, una
de escribiente.

Escuela Central de Tiro del Ejér
cito, Sección de Artillería de Cam'pa
ña. una de escribiente; Sección de
Infantería, una de escribiente.

Xo\"eno Centro de movilización :r
reserva, una de escribiente.

'Décimo quinto Centro de moviliza
ción y reserva, una de escribiente.

Caja de Recluta 25, una de escri
biente.

Caja de Recluta 53, una de escri
biente.

Caja de Reclu~a 55. una de escri
biente.

Caja de Recluta 59, una de escri
biente.

Jefatura de Veteúnaria de la octa
octava división. una de escribiente.

Auditoría. de Guerra de la primera
división, una de escribiente.

Auditoría de Guerra de la. segunda
división, una de escri-biente

Auditoría de Guerra de 'Ia octava
di'visión, tres de escribiente.

Comandancia 11ilitar de Canarias,
tres deesoeribiente.

Auditori.a del Jefe de las Fuerzas
militarl"s de ~larruecos, una de escri
biente.

Circunscripción orit'ntal (territorio
de ~I elilla), dos de escribie1Jte.

Ciroun"rripeiún occiden tal (territo
rio de Ceut"a-'l'lltuán), una de escri
bit·nte.

-q~r.cun"criijJición ;o'Ccil1ental (terri
torio de Larache), dos de escribiente.
_~ladrid, .. de ago-sto de I!JJI.-Aza
lIa

PREMIOS DE EFECT,IVIDAD

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
!pone! quoe ,la 'Circular de 27 de julío
prÓXImo pasado ,(D. O. núm. 166),
par la. qU~ ,se conceden pl'emiOtS die
efe:o~IvIda'" ,a,ofici:lJl1es dell Cuerpo de
o.ficlrn.a.s MIl¡ tal!"~, se entllenda rec.
tlficada en ~l sentido de que el ter
c~ro, D. J~lme Pé~ez Lecha, plerd
,?¡rá Ie~ .lPnm,er qU1.nqu,el¡¡ío a par.
hr die l~nID'ero de juEo dtado.

,!--o dIgo a V. E. pal!"a ,su conoci
mJento y efectos. Madrid, 6 de agos
to <he 1931,

Señor General de la quinta divisí6n oro
gánica.

"~ñor Interventor geneoral de Gue.
. na.

REEMPLAZO

IEXIC,mo. 51".: Visto, el eiKrito de
V. E., .dan<.'o Cuenta. haber decla.
rado de lr1eemplazo, ¡Pea' en,f.umo eID.
eS36 ,is1-as, a plli1'!t'ir d~l 20 dlet1 mes
pr6ximo ¡pasado" a·} ofu:ia4 p!1Ílmero
del ,Cuerpo d.e Ofici.n36 MIilita.res dOlll
Ricardo UáC'elI" Hel!"'Vás, con deetino

I

7 de agosto de 1931

en la actuaJidad .en el 16 Centro de
~lovi1ización y r~erva, he tenidQ a
bien a,probar la resoouci6n de V. E.
con arreglo a lo dispuesto en la5 in€
truccionles aprobadas por la circular
de 5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Lo Qi.go a V. E. para sU! conoci
miento y demás efectos. Madil"id, 6 de
agosto de 1931.

AZA~A

Señor Comandante ~IiIitar de Baleares.

Señores General de la octava división
orgánica e lnterventor genera] de
Gue=ra.

RE GLA-.\1EN TOS

Circular. Excmo. Sr.: C&lIO re
organización die e-ste Ministerio y ha
bIendo desa.paTeCÍ>do la Sección de Ca_
ballería donde estaba afecta la So
ci.eda<'.· de Socorros mútuos para cla
ses de segunda categoría y asimila
do> del Arma de Caballería, he teni
do a bien disponer quooe modificada
la base ~uarta d~l regllamen.to por el
que se nge la mIsma en la fo~ma si
guiente :

Presidente, el! coronel die Caballería
con destino en este MinisteriQ.
. Vicepresidente ord,enado,r de pag-os_
Interventor. el cOI:n'andamte de Caba
llería COn de6tino en eJ ¡primer nego
ciado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumr,limiento. Madrid, 5
..C' agosto d-e 1931.

Señor...
, • ' ..' ." '11 1": -,1 , '!. ~ .... ( ,~ ..... .l¡t ",". :" ':'........... "

RETIROS

Excmo. Sr.: He tenido a bien re.
SoO·lVle,r que la ¡-elación insert.a a· con.
ti.nuación de la orden circular fecha
'j del paosado· (D. O. núm. 149), 6Ie
3n.tiJen<la rectificada en 1'1 sentrcfo d.e
1ue eH 0a.pi tán die I nfanot'ería D. L u.is
\1uñoz Salíllas ~e llama co-mo queda
:iicho, y 0110 Salinas doe ~legu.n<1o a-pe.
IJj-do, como .en dicha d.iJs¡poSliciÓD '3pa.

rece, así como el retil!"o qwe en aquélla
~e ¡le concedÍ'a ¡par,a Huesca Sil'.a para
Barbastro, de dicha provi,ncia, como
tenía 's()llidt~o.

Lo d.igo '3 V. E. ¡pa,ra su conocí.
milento y demá5 eá'ectos. Madrid, 4
:ie agosto de 1931.

AZAÑA

SefiQil" Genera:l de la quinta divi.si6n
OTJgWndca.

$lefior InterV1en,tO'l" ¡oenelI"a1 de Gue.
rra. --~f'~ ••~- n--.............,

EXlemo. Sr.: He ben1d'o a bien :00.
~ér e1 re'tiro pua Sev,ma ai ca.
pítán de Artillería D. Juan Per8Jlta
G:lJrda, en reserva e.n La mÍMna, por
haber cUlmplido la ¡edad pan¡. obte.
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nerlo ea 25 de junio último, siendo
baja por fin ¿'el citad¡o me€ en el
Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimitento y cumiPlim:~..lto. Madrid,
31 de julio de.1931.

Seño= General de la segunda divi
sión orgánica.

Señor Interventor G,!'neral de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
el pase a situación de retira<i-o, con
reosidencia en los }1Untos que ~e indi
can, a los capita:rues de Artillería que
lo han solicitado, en vinud. y con su
jeción a los preceptos del Decreto de
25 de abril último (D. O. núm. 94)
)" posteriore6 disp05iciQnef comptlemen_
taTias" len cuya situación percibi.rán
el babe= deiinitivo que les corres
ponda y que oportunamente se les
señalará, causando baja por iin del pre
sente mes en el Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

6 de agosto de 193 I.

AZA~A

Señor ...

REI..KI6x Qt:E SE CITA

D. An~d Orejas Díez, Madrid.
D. LUIS Rodríguez Villar. Luarca

(Oviedo).
D. Félix Sacristán Galarz3, Víto

ria (Alava).
:\Iadrid, 6 de agosto de 1931.-Aza

ña.

Excmo. Sr.: Accediendo a Jo soli
citado por el caopitán de Artillería don
Jesús Sánchez de Toca Muñoz, reti
rado, para Gijón (Asturias), por cir
cular de /0 de julio último (D. O. nú
mt:lro 153), he tenido a bien c.once
d'erle traslado de residencia para Gra
nada, quedandO' modificada en est.e
sentido dicha diSlposición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimíen to y cUJlliplimíen too Madrid 6
de agosto de 1931.

AZAÑA:

Señores Generales de la segunda y
octava divisiones orgánicas.

Sefior Intervento.r general de Guerra.-
SOCIEDA.D DE SOCOIRROS MU
TUOS PAiRA CLASES DE SEGUN
DA CATEGORIA y AS'IMILADOS

DiE .cABAL,L'ERIA

Circular. iE:xcmo. Sr.: Para COD~
cimiento y cumplimiento de los' Cuer~
pÜlS -C1!n,tros y .Dependendas que re
mLten cuotas ¡por abonarés a la Socí~
dad de Socorros Mútuos para clases d~
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Conductores de camión.

,., ........J

RELACJÓX QCE SE CITA

Artillero segundo Fernando Que
ralt Alegret, de la mismá"

Otro, Francisco de Miceli Accvedo,
de la misma.

Otro, Francisco Gómez :Uorales, de
la misma.

Otro, Fr:mdsco Madrigal Lineros, di'
la misma.

Otro, Francisco Barberán Castillo, de
la misma.

Otro, Francisco Hernández ~ro::toro,

de la mi=.
Otro, Guillermo Pérez ~rangado, de

la mi9llla.
Otro, José Casas ViUegas, de la mis

ma.
Otro, Julián Belmome García, de la

misma.
Otro, J U3JIl García U:>nado, de la

misma.
Otro, Juan Bordes Pérez, de la mis

ma.
Otro, Jesús Ros Soler, de la misma.
Otro, J uliáll ~rartínez Laru:adera, de

la misma.
Otro, Joaquin Rivera Rey, de la mis-

1
ma.

Diego González Moreoo, de a Otro, Jacinto Garcia Sánchez, de la
misma.

Quintana, de Otro, Juan Corral Herrero, de la

Escribano, de mi(ft~, José T.orres Castdla, de la
misma. •

ele Otro, Luis Gento Díaz, de la misma.
la Otro, Lucio Rodríguez Cornejo, de

la misma.
de Otro, Manuel Velázquez Corros, de

la misma.
Espe;o Pérez, de la Otro, Manuel Franco Caravaca, de

la misma.
de la Otro, Matl'UeI IRodrígnJez Abella, de

l la mi9llla.
de la Otro, Mariano Galmo Manzano, de

la misma.
Otro, Miguc1 Gómez Torregrosa, de

la misma.
Otro, M~guel Castilla Navarrete, de

la mi;ma.
Otro, Mariano Garzón Expósito, de

la misma.
,Antonio Garda Mata, -de la Otro, Mariano Villa Ferrer, de la

misma.
Otro, Pedro Conesa Carrascosa, de

la misma.
Otro, Pedro Bení,tez Pa!'>tor, de la

misma.
Otro, Rafael Aguilar Espejo, de la

misma.
Otro, Rogc1io Rodríguez Scvilla, de

la misma.
Otro Rafael Gavira Truj iHo, de la

misma.
Otro, Santiago Malina Porcel, de 1a

miS1l11a.
Otro, Segu'l1<\o Jiménez Montara, de

la misma. Leií
Otro, Scvcriano Rodríguez ero,

ele la In is1l1a.
Otro, Vicente León Menéndcz, de la

misl11a.
IOl r", Vicente Díaz Romerá, de ... la

misma.
Otro TÓrnás JiménoCz Jábega, de la

CCm1andllil1lCia de Artillería de Larache.
Otro, Alvaro Mél1Jdez Soto, de la mis

ma.
Otro, Jesús AManso Rodríguez, de

la misma,

Sargento. Jurio Rubio :Manzanares,
de la Comandarkia de Artillería de
Cetlta.

Otro,
m:sma.

Otro, Servando López
la misma.

Cabo, Florenti.no Pérez
la misma.

Otro, Francisoco Izquierdo Bravo,
la misma.

Otro, Marruel Hierro Garda, de
misma.

Otro, Gregario Ortigosa García,
la misma.

Otro, Benigno
mi!'>ma.

.otro, Amonio Fuente Pastor,
misma.

Otro, Agustín López A~egre,

misma.
Artillero segundo, Antonio Bonilla

Got1záIcz, de la misma.
Otro, Alfonso 'Martín Garda, de la

miSoma.
Otro, Andrés Fernáooez Báez, de la

misma.
Otro,

mi9ma.
Otro, Antonio Géstar Cid, de la mis

ma.
Otro, Al,fonso Mondéjar Palazón, de

la misma.
Otro, Aniceto Alonso Gil, de la mis

ma,

Otro, Alejandrino Sánchez Casas, de
ia misma.

Otro, Celso Cañal Cañero, de la mis
ma.

Otro, Cri!'>tóbal Gonzá.lez Ortega, de
la misma.

Otro, Carlos Gutiérrez del Barrio,
de la misma.

Otro, Dionisia F,\1,entes Fuentes, de
la misma.

()~ ro, FAllilio G6111cz Ruiz, de la mis
ma,

(¡iro, Eloy MaM[,¡l Serrano, de la
Hli!ol1111:t.

Otro, l~mi,lial1o García Pa,lados, de
la misma.

Otro, Eugenio Sáinz GlVtiérrez, de
la misma.

Otro,. Es,tcbao11 Serna Lobato, de la
misma.

Señor ...

sado, con arreglo a lo dispuesto en los
articulas 67 y 68 de la circular de 9 de
enero úJtimo (D, O. núm. 2'2), las cla
'cs e ioo.ividuos que se citan, he teni
do a bien disponer se extiendan :por la
rúierida' Escuela las correspoI1diertoes
Lcencias a Jos que han obtenido la ca
iíficación de aprobado y que figuran en
la relación que a continuación se in
serta, que empieza con Julio Rubio ~Ian

zanares y termina con Mariano Garcia
Sevillano.

Lo comunico a V. E, ,para Sl'J conoci
miento y cumplimiento. ~Iadrid, 5 de
agosto de 1931.

VUEIJTA A ACTIVO

Señor General cV~ la segunda divisi6n
orgánica.

Circu/w'. E.Xl''l1)ü. Sr.: Examinados
para conducll1res de ruutomóviles en la
ESl:uela de A:utoanovilismo pesado del
Ejército .Y ~o~ ,los capitanes inspecto
res del SerVICIO de Automovilismo pe_

~ ...
.Señor CC'lleral de la prilJ1era División

orgánica.

E:ccmo. Sr.: Vista .Ia inst'ancia pro
mOVida por el eX-~e11lente de Infante
ría, D. Amadeo Niúñez Miranda do
miciliado en esta plaza, calIe de la
A!TIa.rguI'a, núm. 27, s,e,gundo, en .sú
plIca de que se le apli,quen los benefi
~ios de indulto y en su virtud se le re
IlItl'g,re al servicio activo, del que fué
~~~arado 'por orden de 17 de marz,.)
~,t¡mo (D. O, núm. 64), a conSl'cuen
cia. de eXI;ediente gubernativo que se
le 1.n?!ruyo, he resuelto desestimar la
petlclOn c1-e I in teresado ,por carecer de
derecho a J(\ que solicita.

. L.o comunico a V. E. para su cono
C,l'll1lento y cumpILmiento. Madrid 5 de
ago'sto de J931

Sl:"PERNU~fER.-\RIOS

AZAÑA

8eccIOn de mater,.,
'(;ONDt'CTOI~ES AUTOMOVILIS,

'llAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a eS'te Ministerio con es
cita fecha 18 d'e'l mes próximo pasa
~'o, pormovida por el e~cribiente die
primer~ del Cuerpo dlf Oficinas Mili_
tares D. ~Ianuel GóngO'ra Muñoyerro,
con destino en esa división, en súpli
ca de que se ~e conceda el pase a
supi'rnumerario sin sueldo; teniendo
en cuenta que no existe escala de as
pirantes a ingreso en el Cuerpo del
solicitante, la oescasez de personal y
las necesidades del servicio, he re
suelto desestimar la ¡petici6n del inte
resado· con aneglo a lo prevenido en
el artículo séptimo del decreto de 20

de agosto de 1925 (C. L. núm. 275).
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 6
de ag06to de 19.3'1.

Señor...

segunda categoría y asimilados del
Arma de Caballería, 'Se comunica que
ésta, ha abierto cuenta corrienti' con
la Caja Central Militar, debiendo ex
pedir '106 abonarés a nombre de la
mencionada Socie.dad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 d'e agosto de 1931.
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Conductores motocicleta

Artillero segundo, Antonio ROdríguez
Luque, de la misma.

Otro, Antonio Ruiz Jurado, de la mis.
ma.

Otro, Antonio López Maestro, de la
misma.

Otro. Alfonso :3edes Loureiro, de la
mi;ma.

O:ro. .\.tejandro Vilas Harrison, de
la mi;i:11:1.

Otro, Agustín \-erges Cerezas, de la
nli5-:na.

Otro, Donato Aguirre del Amo, de
1a nli~nla.

Otro. Emilio ..Ah·arez Gómez, de la
misma. •

Otro Eduardo Sánchez C2.n'.ie:as, de
ia nl:sm3.. ........ .

Otro. Francl"co Rod'ríguez J:.sp:no-
sa. de la mi9l11a.

Otro JoSoé Altu;¡a Zabaleta, de la
mi ,,:na. . • l'

,Otro, Juan Benítez Pérez. de a mIs-

ma. d 1Otro. ~[anue1 Jiménez ~felero. e a
mi~ma. . d 1

Otr'l. ::-'Lanue1 Lozano RUlZ, e a
misma.

Otro, ~lanuel Fernández Menéndez,
de la misma.

Otro, ~rarcial Alarza Ortega. de la

mi<.ma. H oo d
Otro: ~[ariano Somo!inos l)eS, e

la misma. , F '_..l
Otro, Miguel Salll11eron enn...,¡ez,

de la mígma. .
Otro Kicolás Arbide Arnzabalaga,

de la ~;sma. •
Otro, Pedro Rodríguez Morales, de la

mi,ma. . 1 l' dO:ro, Ramiro Rodnguez g eSlas, e
la misma.

Otro, Victorio Ortega León, de la
misma.

Otro, Augusto Jiménez Rodas, de la
misma.

Otro, Angel Santos de la Fuente, de
ia misma.

Suboficial. D ,Juan Casi Vidaurre, del
ro¡¡;imiento de Artillería de costa. 2.

Sangento, Rogelio Gurrea Rosano, del
mismo.

Otro, Aga.¡>ito Martínez García, del
mi5'1110.

Cabo, Germán Ríopedro López, del
mismo.

,A'r,till~ro segundo, Manuel Jorge Ro
dríg"u~z, del mismo.

Otro, Enrique Ahvarez Quiréll", del
mismo.

O:ro, Iklefonso Martínez Morán, del
mismo.

Otro, Nicanor Cobos Cabos, del mis
mo.

Otro, Mariano Vilora Martínez, del
miSimo.

Otro, Ernesto Fernándcz Piñón, del
mismo.

Ajusta,lor. n. Juan Ahellán Navarro,
el,' la Cllmall,lal1rj'a <le Artilll·ria de
Cnlta (e1"stacamclltn ele Lal'ac,he).

Artillero seguroclo. Francis~o Carre
Moya, de la tero Navarro, del regimiento de Arti

llería ligera 3.

Conductores de <:oche rápido.

Conductores de camión Y coche rá
pido.

Cabo. Emilio García Conl;uegra, de
la Com¿¡n:lancia de Artillería de Ceuta.

Artillero segundo. José Vareta Gon
zákz, de la misma.

Otro. ~[aml<."1 González Casillas, de
la misma.

Otro, Librado de Cózar Herrera, de
la misana.

Otro, Félix Cantero González, de la
misma.

Otro, Miguel Camps Argemí. del re
gimiento de Artillería ligera 8.

Otro, I:\n~onio Alizanda Planas, del
mismo.

Otro, Eduardo Gon.z:állcz Martínez,
del regimiento de Artillería de costa 2.

Otro, Manuel San José Gallego, del
mis-mo.

Otro, A1ejandro Pedrido Pedrido, del
mis-mo.

Sargcnto, José Garda Hernández, de
la Comandancia de Artillería de Ceuta.

Otro, Manuel Correa Loibato, de la
mi5'l11a.

Otro, Miguel Merino Marc~;', de la
misma.

Otro, Diego Vega Vega, de la mis·
ma.

Cabo, Antonio Pujante López, de la
misma.

Otro, Alberto Giner Ballesteros, de
la misma.
O~ ro. Francis-co Sánchez Moyano, de

la misma.
Orto, Juan Havás Fernández, de la

misma.
Otro, Juan Amat Viñolas, de la mis

ma.
(ltro, José IIerranz Santamaría, de

la misma.
Otro, Serafín L1avalldl García¡, de

la misma.
Artillero primero, Emilio Huertas

11:<¡(lC'et, de la mi;ma.
.otro, Fravcis-co Dich

Inlsma.

Soldado J tlan Altés Cuscó, del ba
tallóu de montaña. 2.

Otro Joaquin Casa1; Rivas, del mis
mo.

Otro, José ),fesaguer Torre, del mis
mo.

Otro, José Reverter Baraula, del ba
tallón de montaña 5·

Suboficial, D. Antonio Herná::dez
1[cndieta, del regimiento de Art:lleria
a pi~ -l.

.\rtillero segundo. Celestino Fernán
dez Fernández. del mismo.

Otro, R:<!nón Leoncio Rey Alvarez.
de! regimiento de .-\rtilleria de costa z.

Otro. Prujeocio Fernández G:ltié
rrez. del regimiento de Ari:illería mon
taíia I.

.Otro, Francisco E:;fedaquc Royo, del
m:;mo.

Otro. José :\Iaría Latorre Heredia,
del mismo.

Dtro, Agustin Rivas Cuhell, del mis
mo.

Otro. Bonifacio ~lartínez Villena, del
l11¡smo.

:301dado Cesáreo García Anguita, de
la misma.

Otro, Seg-.mdo R~o ~luñoz. de la
misma.

Otro. Hcliodoro HcrnánJez Lozano,
de la misma.

Otro, Hig::r¡:o Carracedo Ruso, de la
m¡;ma.

Otro, CC;,'(!onio ~fartí:~ez Adán, de
la misma.

Otro. .\nh';::o Sán,;:hez ¡'férida. de
h misma.

Cabo. Pedro López Kavarro, de la
Agp1,nació" miX':a de :3anid<ld ~lilitar

de- L~rache.
Otro, Fé:ix Prieto Corvo, de la mís

ma.
So~:!ad,•. Xarciso ~lonclús Casals, de

la misma.
OtTO. F ¿jix Lorenzo de Castro, de

la misma.
Otro, Y:cente Baello Kie1o, de la

mi'lma.
Otro. L:ú López Castelo, de la mis

ma.
Otro. :\111:1deo Alvarez González, de

la misma.
Otro. Juan Akázar Expósito, de la

mi"'lTIa.
Otro, Juan Lizaro López, de la mis

ma.
Otro. Juan Serra Nuvel, de la misma.
Otro. FU'lgencio ESlpina Es-pina. del

segundo t;n~)() de Intendencia de La
rache.

Otro, Fé:ix Rivera Es-cartín, del mis
mo.

O:ro, Andrés ñíaz Medina, del mis
mo.

Otro, Alfredo Sánchez BaLbona, del
mismo.

Otro, Fran>CÍs-co Rodríguez Alvarez,
del mi5'l11o.

Otro, l{emigio Riotorto Rey, del mis
mo.

I.-\r'til~ero segundo, Angel Berga¡nti
flos Mlragaya, de la Comandancia de
Artillería de Larache.

S.ol~ado, ~ljguel Villalonga Pons, del
regImIento Infantería z8.

Otro, Jo·té Torres Torres, del se
gundo Gru,1X> de la primera Comandan
<:Ia de Intendencia.

~abo, Edual'ldo Compta Núñez, del
p:lmer GrUlpo de la segunda Comandan
cIa de Interu:lencia.

Otro. Fauto Peralta FlllUlo del mis-
mo. '

Otro, Florencio Gul1'tin Díaz, del mis
mo.

Soldado, Luis Posach Gil de los Ríos
del mi5'l11o. '

.0-' ro, Enrique Fatsini Cabrera, del
mIsmo.

Otro, Salvador Cabré Roig, del mis
mo.

Otro, Salvador Salas Casanova, dd
mismo.

Otro, José :"{lIIchez Sánchrz, del mis
mo.

Otro, :-.¡ ¡;,:ul·I no.f~1l El ~r:.g'llll-s, <1<'1
miS'mo.

Otro, 10'1';:11<,:,('0 Carc{'rá Ros, <lel mis
mo.

Otro. Ramón Co1l nIaneli, del mis
mo.

Otro. 11(>(I~sto VilIarnau S~á, dcl
mismo.

Otro. 11 igtle! Mondús Roigé, del. ba
tallón de montaña, z.
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RELACiÓN Q\JE SF. CITA

MecAnicos automovi1lsta~

,Soldado, F.dua.rdo Garcla Alvuez,
del Parque Central de Automóviles,.

,Otr<>, Antonio Ga.rcía Lozano, del
a'lliÍsmo. ',': '.,U
&..~:#.. ,,'~

-------........-....~-_._----
lecelOn di InltrucclOI 11 RoIclutamlentll

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los alfére~s a.ltmmos de las
extingui<las .Aca<lemias de Artillería e
Ingenieros que se expresan en la si
guiente relación pasen a continuar sus
estudios a la de Artilleria e Ingenieros,
de ooeva. creación, en la q'Ue cau,arán
alta. en la revista de Comisario del pró
ximo mes <le agosto.

Lo digo a V. E. para su ConOCImIen
to y ctrtnP!imiento. Madr,id, 3,1 de j,ulio
de 19~1 .

AZA~A

Sefior General de 1a sé[ltima división
orgánica.

Sefiores Gcneraol de la quinta divjsi6n
orgánica, Intervenl:or general de Gue
rra y Director de Artillería e In
genieros.

AZA:iiA

Seii{]r General de la primera división
ol'gánica.

Seiiore" Ordenador de Pa¡¡:os e 111
'terventor general de Guerra.

ci6n M:Etar. he ten'do a b:e-n apro
barlo para ejecución por gestión di
rec.ta de las obras CO'Trf.'>S¡::o.ndientes,
conside-rándolas comprend,idas .en e1
ca>5O primero del artículo 56 o.e. l,a
1",' de .-\dm'n:strac ÓI1 \' Contab;J:
dád d.;. Hacienda públiC]o ce p::mero
c?e julio c,~ 19! I (C. L.núm. 128),
mod:ficaco par el d\.':ceto de ::i e.e
m;lrlO de H}::S 1:::-. L. ~úI!l, i7\ ~:en
do cargo 5U importe de 43,::40 pese
ta, a lo, fondo<;, do:ació'1 de los l'er
\':r:o-5 ce .\yación minar.

Lo comun:co a V. E. para ,u co
nocimiento y cum;plim:e:1to. :\Iadrid,
5 de agosto -é:e 1931.

Ex'emo. Sr.: Exam,in,ado ell ClPro
ye.ct9'.de aI,macén <lte pa.r¡a..aaídas pa.
ra <:I'O,S Escuadras eill l"a Base Aérea
Joe ,sevilla)), fO[lm,uJaodo POli" ~a Co
maJDdalIlda die Ing1enioe«'os de AVlia--

.:iER,VICIOS DE AVIAClON Ml
LITAR'

Mecánicos motociclistas.

Soldado, Gervasio Galán Puerto,
elel Parque Central de Automóviles.

Otro, Fra'llcisco Iturregui Zabala,
del mismo.

OtI'O, B-eni.gno Gó'mez G011zález, del
mismo.

Ouro, Antonio López Pérez, d,el
mismo.

Otro, Edua.rdo Romero Yuste, del
mismo.

Ot'ro, A,polonio Martínez García,
del mismo.

Otro Gaspaor Fuente's García del
mismo.

Otro, ]o.<é Toro Deseado, del mismo,
.otro, Juan Díaz VdllanlUeva, del

mism,o.
Otro, Gabriel Zapata. Navarro, del

mismo.
M'adrid 5 de agosto de 193I.-Azal\a

Sol(L<1o. Angel Alguacil ~1artínez,

dt'\ mismo.
Otro. Juan Lorenzo García. del

m¡,mo.
Otro. Indalecio Díaz Felices, de:

re;.rimicnto Inianteria 13·
Otro. Ali'redo Fcrnández Fernán

dcz. dd disuelto ~egimiento Infantería
\';¡ !encía, 23.

Otro, Gabino Yaben ),Iunár~iz. del
mismo.

Otro. Belarmino Rodrigu~z Pérez,
del di'uelto regim:ento Infantería Bur
gos. 36.

Otro. Juan Chinchurreta Goenaga,
del disue:to regimiento Inianteria San
~Iarcial, ~.

Cabo, RicardD :\faro~o ¡Lozano. del Steñor Genera'l encargado del Des-
disuelto regimien:o Infantería Tetúan, pacho c,e la Subsecretaria de este
45. :\Iini6~er:o.

Otro, Eleuterio González Cuadra. S - O d d d e Inter-
del disuelto regimiento Infantería I.\n- enores r ena or e¿~~~~.
dalucía. núm. 52. I ventor g:e:le~ai de
, Soldado, ,Francisco. ~evillano ),!a:--

tlpe; doel ~~suelto regImIento Infantma SERVICIOS DE IXGEXIEROS
\ er"ar,.. ~/. I

Otro. ~amón Xeira Si,erra, del di- Excmo. S~.: Examinado el "Presu-
suelto reg1l11:ent? Inf~ntena Ferrol, ó5

1
· puesto del 't~as:ado de la Sala de man

.Ot.ro, DlOlnSlO Anas Re.dondo, (~e . do de :a Central Radiote:e¡.t'ráficami
dlSUClto regll11:ento Infantena La VIC- litar dd Cua,rtel de la Ronda del"
torta. 76. l' Conde Duque 'a este ~Iíniste~io". for-

.Otro, E,oy Gonzalez Moure, del ll1ulado por ej disuelto regimícnt') d~
mIS111<',., .. Radiotelegrafía y Automovibll1n (I1<'Y

Otro, l, ranclsco. Carr'asc,? Sanchez,. Centro d .. Transmisioncs y Estudios
dd dl,uclto hatallon Illontana {,Olllcra- tácticos lit- lngenicros), hc tl'nirlo a
!llt'no. I J,. . hicn aproharlo. cfectuándp.,c l'! >er

Utr", AntonIO CreSlpo :V l1chc ,;, del vicio ¡)(Jr gl'stiún directa, C,)IJ a~rq¡;lo
11\ hl1\ o. . . • . • a lo dispucsto en el apartad(\ primcr::!

(ltro, l,u!{enl<J l' ernandcz ,Sala!{rc, <!el ¡¡rticu:<, :;6 <l l' la \.\, de :\dlllinis
dcl primc,ro, de Z:IPado'res M Ina'(!.ore~, tt'aci,',n y C¡'llta,hilirlad'dc 'a Hacien

01":, bJrlll'ueCastellano Urza1lI '1111 , da púhlica de primero dc julio de 191 I
lito I , 11W'I110, . . . Ce. L. núm, J.!X) , y siendo cargo su

Cabo, Pedro VIVa,S Iglesl~s, del dl- importe dc Rooo pesetas al capítulo
SUl'!!O scgundo d~ ¡·erroca.rnles; • 11), artícu:o único, gastos <:\'entuales,

,Solelado, .~Iano Gonzalez Garcla, el "1 vigcnte prc"upuc:'to.
de Aero,;taclOn .,. Lo comunico a V, E. para ;'!¡ cono-

'Otro, } ua11 Sa,e~ \Gol1z~¡e~, de la cimien to y cumplimiento, :\1 adrid, 5
tcrcera ComandanCIa de Sallldad. de agosto dc 1931.

~\1'. ". ..

Circular. Exc:!\{). Sr,: Examinados
en la E~ell('la ele AutomOvilismo lig-e
ro del Ejército las clases e individuos
pertenceil'ntes al curso de mednicos
&utol1)üviliSlta,s y motocic1is,tas seg-un
dos qtle fi¡¡;uran en la siguiente rela
ción, que empieza con Hduardo Gar
cía Alv-arez y term.ina con Gabriel
Zapata Navarro, y hahiendo obtenido
la califiea'ción de a1probaelos, he tenido
a bien disponer k's sean extendidas
1as cOJ'l'espondicntes licencias.

Lo comunico a V. E. p'ara su cono
c.imiento y eumplimien~o. Madrid, 5
de agosto 'de 1931.

'5el\or...

lIECANICOS AUTO~foOV,ILISTAS

Sei'ior ...

Conductores de camlon, coche rápido
y motocicleta.

Circular. Excmo. Sr.: H~ tenido
a b:e-n disponter sea .,ecdicada la re
lación in~erta a cont,inuaci6n de la
orden circular de 13 de junio último
(D. O, núm. 131), referente a la ex
ped,ición de 1icenc:a, p.'na conducci6n
(;e \1ehfculos autom6viJles ,por la E6
cu'c-Ia de Automovilismo hge.ro del
Ejército, '<'n.('o1 ,"'E'ntdo dfO qUE' loo nom
bres y appllid(}s del ~a'rg'l'lnto Fran
cisco ~tartíncz ~kna, d('ll re~irn.iento

dl~ Rac!otC"lep'"r:lÍía y Automovi,lismo,
Caho Juan Fr<'ixinet Pér<'z, de Re
gulare,s lndf¡.rena6 de Melilla, 2, y
soldado Emilio ~fodreg-o Gil, del re
gimiento c.·e Radiotid<'gmfía y Auto
moví;¡i~mo. oSI' llaman cormo queda
consig-nado y no como l'n laindi.cada
rE'bri6n fig-ur;tn.

Lo cOomunico " V. E, para oSU co
nocimiento y cumplimie,nto. Madrid,
5 de agosto de 1931.

.\rUlerü segundo, Elias :\Iateo An
drés. de la Escueia de .\utomoviliJ,mo
pésadc,.

OlTo. .\g·_:~jn Xavas de Frutos, de
la mi,ma.

Otr,). :\Ia::u.:: Izquie~do Blizquez, de
ia misma,

0::0. Ped~o Cip~¡án Gil. de la mis
ma.

Otr". Raiael Rico Guerra. de la mis
ma,

·Cabo. Franc:sco Pueyo Gonzá!ez. del
•regimiento de .\rti1lería a pie 3.

A~~:llero se~ndo. E:eute~io Rojas
Zarza. del regímiento de Artillería a
píe 4,

Otro. David Pérez Dia:1a, del mismo.
Otro. :\Iariano Gareía Sevillano, del

mismo.
)'Iaclrid, 5 de a15o;'to de 1931r--<Azaña.
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D[S~ONIBLlES

CONCURSOS

...

Circular. Excmo. Sr.: Pa~a pro
\'eer dos \'acanl1es de teniente de 1n
i3.0nteria que ex:sten en 1.: Sección de
Infantería de la F>cue1a Central de
Tiro d\el Ejército, he tenido a bien
¿,:s.pJner <se celebre el cor:'espo.ndien_
le co-ncurso. Los de dicho ¡empleo y
.\rma que dese-en tomar parte en él
promoverán su; instancias en ~l plazo
de veinte dias, a pa~tir de la fecha
de publicación eLe esta disposición,
documentada~ en la form;> regla'men_
taria, las que serán cursa<i'as direc
tamente al dáector de la mencionada
Sección, ~gún determina el artícu
lo 12 de ·Ia <>rden circular de 21 de
abril de 1930 (D. O. núm. go), y ha
ciendo Constar los Que se hallen sir
viendo en Africa, sr tiene.n cumplido
f"l tiempo de obligatoria perma.nen_
cia en dicho te;:ritorio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien,to y cumplimi~ntQ" ~fadri¿o,
4 ile agcr.to de 193 r.

Señor...

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Gen.eraa Dilrect<>r die la Eac1!'e_
d:a de Equi,t.a.l:i6n M:iIÍJtlM" e In.ter.
\'1C'DJtor genen:l de GUflI1ra..

Excmo. Sr.: He tenid,o a bien dis.
poner que el coronel die Caballer!a
D. EdU2t'do AUg"ustín Or~.a., que
de5elIDJpenaba el cargo de DiIlOCt()I" de
la ES(;uela. <Le Equitación Miditar
qu.ed.e ~tinado en la m4s1ma com~
segun'do jeie, porreo~za~ión.

!-OO <lfi:go a V. E. ,pan su conocí.
lWIento y cUm¡plli·mie.nto Madrid- 31
dre judio de 1931. . )

DESTINOS

Sefl.or General de ,la primera. divilti6za'
or'i'bica.

Sefl.oret General J«~ da :la .EAcue1a
Cctral de Tiro del ,E;4rcito e In•
t6l'vte:utor I'en~ de Guerra.

Exano. Sr.: He tenido a bien dis
poner qu~ .l0l6 tenientes de Infantería
D. Lueall Calero ,Rodríguez y don
José María Carda .Mendoza, cite' la
Secci6n de Infantería de la 'ElCuela
Central de Tiro dle/l Ejército, PateA
a situaci6n de disponibli!S forzosos en
da primera división ori'ánica. .

Lo digo a. V. E. pa.ra su conocí.
mi~to 'Y cutnplimi-ento. Madrid, .. de
ai'osto de 193 r •

De la Academia de Ingenieros.

D Oorialdo Coter6n de l,a. Sota.
" Antonio ¡Goa-dejuela N~1nez.

" Ma.riano García Bern:u:de~u.
" Gabriel López~Cort1lpal1l0nl Pérez.
" Angel SáJ1lc'hez ~uiló.
.. Luis Garda ValleJO.
" Aibelal"do MarJn6 Fer'rer.
.. Juan Gutiérrez Foernaud.
" Luis Ripol1 L6poez.
" PalbloPadilla Fernil1dez Urrutila.
" wlos Lecuona Prat.
" José M.a.I"COS del Fl1'e6no.
" Jaco/ho Boza de Blu.
» José Fernández Ayala·•
" IManllel Sándtez Suá-re~.
" Heralclio GautierLalTa;¡nzar•
" Ed'u'ardo Comas 'Garda'.
" Jesús Olivares BaoQué.
" A:doilfo Chamorro Meses.
" Lui'l!I AJÍbex Gusi.
" IF'l'anci8oCo Norte Ra:tnÓn.
" An¡ge'1 G¡¡rcla Es-tec'as.
" iAnlgel RU1z Mutin•
" 'Man'uel A'I'Ol1lSo Ca.beza.
.. FrancilCO PazO*' Trllti~
" Jolé Col! Crietóba!. .
" 'Gonzalo RO<tr[gu-ez de lUvera y

Fagoa¡'a•
.. José F«nil1dez Amiao•

Ma.drid 31 de julio d't I931,-AzaA&o

;~ ,

D. Tesús Campos \'al1ejo.
" jU:ill l'r3.b y Garcia del Busto..
., ·\lejandro Hernánc1ez Zunzunegul
" i'cdro de la Serna Gil. .
" :\;foasú F c",nánuez Four11ler.
,. TlI3.n GÓ:lléZ Y ázqucz..
.. ~I a~:~l;o Torto~a Sobe)ano.

Fr~ncisco Cots de Riera.
.. ~ranuél LÓl)cz .-\la.rcia.
" José O~baf¡an0s .Contrer~s.
.. Raimundo Ana¿on Llado.

Car:~s García Ri\·eras.
,. ,-\nge: Suances Jáa;!enes.
,. .-\:1:on:o );"'z,nbolla \ ara. ,
.. Tosé Pera:ta Sá:1chez de Leon.
.. incas Sánchez Bin~fa.
,. Erne,;to F e,rnández. ~larrero.

,. Carlos Sánchez GarcÍa.
.. ~Iiguel Redondo Cor.rea.
" J ulio Estrad~ ~Ian~hon.
" José Carcel1eRodon.
" Pelayo Pelayo ~avarro.

" Luis ~fataix Lorda. .
Miguel Carlos Ro~a del,v111ar.

" José Pastor de Rlva Rlvero.
" Ignacio Ulibarri Laca.rra.
" Luis Rumeu de Armas.
" José Tafur Ruiz.
" Eusebio Díez Arenal.
" ~I iguel Batista Gutiérrez
" Casiano Costas Posadas.

de .. Juan Gareía Angu~tín. .
.. Félix Beltrán de L1X Tamant.
" Ricardo S'agal'Ta Gal1at.
" Francisco Nieves Conde.

de ApQ- "Buenaventura Rod'ríguez Mante-
1"ola.

.. Manuel Montalvo Garcia Camba.
" Mall,ue 1 Balseiro Cornejo.
" Salvador Maura Huguet.
" Francisco Castell Adriaensens.
" Juan Barinaga F'erná?dez.
" Ricardo Rivera Cebrlán.
" Agustín Ma'riné Alemany.
" Antolín Trelles Moreno.

REL.\CIÓ=, Qt:E SE CITA

pe la Academia de Artillería.

r·

T .. é ~!ae~t~e Her;1;lnucz.
rJ. l:é',~r Gl)nz~lt:z l'aéZ.

:-! :::í:¡; C;¡blat G:'labért.
'I'",·c' \'e:a-co \ ::1:1:.
" --:" DOl1lin CT uc'z Amor.
I~c :·.:C2:11c' '" .•
C,··,¿·, L(;'oez Sen·;a.
R;f~el Boioix yil1alJa.

.. 1L,sé Paú: Ranllz. • 1 _

'1 <'sé Pab:o-Blanco :'[0. a:e,.
Hor".::o López Bal1:na,:
Fe:"!lando Ozores ,:'~ar<J.u;na.

To;é Fernández :'e.as~o.. _
.. l~el:aro de Alarcon Can?' a~.
., Em:i:o de Castro Boco,.

J. -'1 López Cabrera.
u," . Pa!blo-Blanco ~forales.

.. .-\1: t0l110 . C d
Edua~¿o Sob~mo on e.
Alfonso Garcl.ll .Mora.

•, Ju;:n Feijoo 1hrall~s.

.. Ga;·par :'fira Mal1tmez.
,. F o Se)'ournant Montero.ranc _ .

Enrique Larana 'Legu~?a.

Luis de Toledo Ce~r:lan.
.. \,icente ~fdgar Tor,l)a:
,. E 1 ardo Guerra Pa,acIOs.
,. C-¿~ar )lartínez Sastre R'

. D' 1) r~a' y UIZ.. Jllan de \oS o I ,

Peclrosa. Z bala.. Fernando Barrcncngoa a .
.. ' E{luardo Butlcr Pastor:
" Ft'1'nando Bausá y RUIZ

daca. •
.. Luis Rallinas Pasaron.
.. José Eulate .Mata.
" Fernando Bustillo .Suárez.
.. Miguel Leoz G3IrCla.
.. José Bordoy Sousa. _
.. VictOorlán CoaraSla' Pano.
.. Carlos Lavilla Ormae~ea.

" Petronilo Pérez -Es-conal.
.. Manuel Santiago Sánchez.
.. Julio Ferná~dez Bustc;>s, de 1a
" Víctor DOlm'l'ngo y Lopez

Tdrre Ay1l6n.
., José García Santos.
.. Juan Palt'ada y Parada.
.. Juan Parga Pondal.
" J\a-ime Arcas Solee'.
" ',Berna\l"do ViÍ11u Dlelgado.

... R3Ifael Mel1oado y Menado.
.. Federko Sánchez 'lJe6n.
.. Fernancl'o MlllI1tinez Barona.
" José Alvarez 'La~te.

" Magín Panrecl·a Hermoso.
"Emilio Frane.o Bl31s.
.. José Dorda. Morgad<?
" José Montenegro Nem¡.,
.. Jua.n Gonzalo OIbando.
" ,Este<ban Ca~llo Gonzilez.
.. EustalQuio Ayerra. Rodd¡u~
" 'Culo! Nava«o C6r~a..
.. Antonio IEgponen. Va.I'e1'C?~
" Fernando Moreno Uselct).
.. J eS'Ú9 Pardo Pe<lhO. -'
.. Jews Ara:ca.ma y A_no
.. Jlfan CIar AIO)'. .
.. Enrique Herrre'r& EKrlU.
•, ,Rafa.el Sánohu Le6n.
" Enrtq.ue Ped1'Ol& Barraca.
" Alfonso Barbeta Vilches.
•• Luis Valle 'CoLmen&ll'es.
" José Gordillo y IGonzález.Pol...
" IMiguel 'Dlaz Morales.
.. Anton~ León y León.
., Ca.rlo. Rodrlguez y Garc~-Sat.

mones
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Señor..,

contados desOe que se publique es~a

dJ6posi.c: 6n.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cump'lianiento. Madrid.
4 de aRosto de 1931.

Estado Mayor Central
del Ejército

Secre1arra
CONCURSOS

Circular. Ex<:lmo. Sr.: EX:6tien
do una vacante de com-andante de

Caballería en el Estado Mayor Cen
tral ¿'el Ejército, se 6a<:a a concur
so, para que puedan solicitarla los
comandanlles de la in<licad,a Arma
que reúnan la5 condiciones de diplo
mado que de'termina el 'artículo qui·n
to del decreto de 4 de julio pr6x:mo
pa,ado (D. O. núm. 147). Las in5
tanc:a" d,ebi<la.mJente documentadas,
serán. remitidas di~ectamente al re-I _
petido Centro, conde deberán encon- MADRID.-IxPlt.ElfTA y TALLElIES DEL ll¡.
trarse d¡entro del plazo de ¿;~ez <lías, IIIISTEIUO DE LA GVJ:".A.


